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RESUMEN 

Se llevó a cabo una investigación teórica con los objetivos de revisar cómo ha 
sido conceptualizado el fcnó1neno de la delincuencia juvenil a través de la historia 
y de qué manera han influido esos conceptos en el trabajo del psicólogo dentro 
de este tema. La hipótesis de trabajo inicial fue corroborada al o_bscrvar que no 
sólo la definición de delito sino también la de infancia y juventud,, está 
determinada por los constructos culturales de normatividad y normalidad, los 
cuales se insertan en la base del funcionamiento y reproducción de una 
dctcnninada forma de organización social. La psicología,. al formar parte de ésta y 
tener como uno de sus principales fundamentos la noción de normalidad,, se ha 
visto utilizada como uno de los dispositivos para tratar de controlar la vida del ser 
humano de acuerdo a las necesidades de la sociedad,, siendo momento para 
cuestionar si éste papel es acorde con la idea para la que fue creada dicha 
disciplina. El análisis de la información encontrada permitió visualizar alternativas 
para el ejercicio de la psicología en la detención de la delincuencia juvenil sin que 
se pierda de vista el objetivo inicial para el cual fue creada. 

\ 
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INTRODUCCION 

La prhncra experiencia profesional que cuvc una vez que egresé de la carrera,· 
fue como evaluadora en el Centro de Diagnóstico para Varones (CDV),. en 
donde mi tarea principal consistía en aplicar una serie de pruebas y entrevistas 
que, adcmñs de examinar el desarrollo de los chicos que allí ingresaban, dieran 
indicios sobre la posibilidad de que la infracción hubiese sido cometida por ellos. 

Pronto me di cuenta que las historias eran muy similares: adolescentes para los 
que la calle era su único modo de vida, o estaban a punto de entrar a él, pues 
provenían de familias de muy bajos recursos cuya característica principal en su 
diná1nica era la falta de límites. Ante estas circunsta.ncias, lo más lógico era que 
estuvieran allí, efectivamente, porque habían incurrido en un delito. Entonces. el 
comportamiento de estos chicos1 ¿era desviado?. Desde luego. estoy hablando 
aquí de infracciones como el robo. portación de arma prohibida. peleas 
callejeras. y sitnilares. 

Esta fue la situación que condujo mi interés a la investigación. a nivel teórico. 
de qué, cómo. cuándo1 por qué }' por quién se ha dicho lo que constituye un 
delincuente juvenil o menor infractor. 

Araujo (1993) señala que la delincuencia juvenil es. un concepto que implica 
diversos discursos así como distintas prácticas y sabci:_es; algunos de ellos son: 

a) el discurso jurídico (leyes 1 procesos judiciales1 s_e:O_~"~nCias, etc.), 

b) los dispositivos policiacos Qas corporacionf:!S p~liéL~cas, relaciones entre 
ellas1 formas para el ejercicio del poder y la viole..léia; etc.), 

e) las cárceles (1nodelos de prisiones y sus fundamentos, dispositivos 
arquitectónicos, discursos normativos, prácticas de corrupción, etc.) 

d) el saber sobre la delincuencia y su tratamiento (discursos criin.inológicos, 
jurídicos, médicos, psicológicos, psiquiátricos, sociológicos, etc.), 

e) los medios de comunicación (la nota roja, el reportaje an'larillista, etc.). 

De este amplio grupo, la presente investigación aborda el saber sobre la 
delincuencia y su trata.miento, haciendo énfasis, desde luego, en aquél que se ha 
generado en el interior de la psicología; de manera más específica9 la forma en 
que ha sido construida la imagen del menor infractor, partiendo del supuesto de 
yuc esca cntegorfa tiene m:ís una función de control que de intervención. 
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De acuerdo con esta afirmación, en el prilncr capítulo se plantea la 
'\'Ínculac\ón existente entre la noción de la delincuencia y la antigua dicotomía del 
bien y del nial, la cual surgió con la finalidad de limitar el comportamiento 
individual en beneficio de la comunidad. Sin embargo,. en un inicio la 
dctcnninación de esos parámetros era realizada precisamente por la comunidad,. 
a diferencia de lo que ocurriría posteriormente,. a partir de la aparición de las 
clases sociales y de la consolidación del Estado, ya que esto propició que se 
atendieran principalmente a los intereses de las clases privilegiadas. 

J\sirnismo,. se expone In manera en que el desarrollo de las primeras 
civ·ilizacioncs conllevó el surgimiento de una normatividad con la cual, desde 
entonces, se pretende velar por el orden de la sociedad,. al mismo tiempo que se 
asegura la reproducción de las condiciones actuales, siendo este el objetivo final 
de todas y cada una de las medidas propuestas para fomentar el apego a las 
nor111as. 

Entre las distint:.'\s formas de lograr que se observe la normatividad esLi. la 
creación del concepto de normalidad, el que permite afirmar que un individuo 
suele acatar los lineamientos del grupo en el que se está desenvolviendo, y que 
son exuaordinarias las situaciones,. y por lo tanto anormales, en las que no logran 
aceptarlas. Esta idea de normalidad pennite así que la opresión adquiera una 
fonna tan sutil y velada que no per1nitc ··...isualizar directamente los excesos del 
poder. Es decir,. para ejercer el control sin admitir que se esLi controlando,. es 
necesaria la creación de discursos científicos -enue otros elementos- cuya 
credibilidad es tal que permite asumir9 sin cuestionamientos, que la delincuencia 
es una anormalidad, un índice de des .... iación,. y que para viv·ir dentro de un marco 
de derecho, es conveniente reprimir y encauzar al delincuente. 

Anee este panorama,. se va vislu1nbrando la idea de que la psicología es 
partícipe de esa tarea de control,. puesto que se le ha otorgado la facultad de 
establecer cuál es el comporta.miento que norrnalrncncc tendría un individuo y,. 
corno se verá en el desarrollo del trabajo, su papel va a ser cada vez más amplio,. 
ante la idea de multiplicar las extensiones del poder. 

Esto es expuesto durante el segundo capítulo, donde a través de una 
descripción cronológica de la utilización y delimitación del término delincuente 
juvenil,. se hace evidente que si bien desde las primeras sociedades se pensaba en 
aminorar el castigo para Jos infractores en relación con su edad, no es hasta que 
se consolidan las categorías de niñez y adolescencia cuando se reafirma y lleva a 
cabo la idea de que los menores de edad no deben ser casti&,rados por su 
comportamiento.· delictivo, sino orientados con un fin readaptacivo. La 
explicación y fundamentación teórica de las características propias de la niñez y 
la adolescencia es proporcionada9 entre otras disciplinas 9 por la psicología,. 
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participando así en In institucionalización de las· etapas de la vida del ser humano., 
In cual corno habrá de notarse., es acorde a las condicio"ncs soc~alcs imperantes. 

Los anteriores argutncntos son reforzados en _el capítulo. tercero. donde se 
revisan las condiciones históricas en las cuales se creó esta -disciplina., la cual 
surgió en el marco de una nueva forma de producción: el capitalismo., el ·cual 
hacía indispensable realizar cambios radicales en el estilo de vida de la población 
con el fin de obtener así sujetos cada vez más productivos. Con ello se· hace 
hincapié en que la noción de un individuo adaptado implica que este no 
reflexione ni cuestione el lugar que le ha sido asignado en el proceso· de 
producción. 

Finalmente., para conocer con más detalle lo que la psicología dice del_ menor 
infrnctor, en el cuarto capítulo se describen algunas de las aproximaciones.que 
han surgido para su abordaje., y se argument.~n las razones de por qué este apoyo 
no puede Wnitarse a hacer que el individuo acate las reglas, planteando que es 
necesario ir más allá y ser un medio para que éste pueda percat.~rse de las 
posibilidades ele desarrollo a las que tiene acceso a partir de un comportamiento 
basado en la propia reflexión., mas no en la represión. 
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CAPITULOl 
FUNDAMENTOS DEL CONCEPTO DE DELINCUENCIA 

JUVENIL 

La delincuencia empieza a existir -con10 fenómeno y, por lo ta.nto,. como 
conceptualización- a partir de que el hombre tras abandonar su estado 
estrictamente narural .. instintivo, y adoptar una naturaleza social, llegó a una 
for1na específica de organización (la sociedad clasista) en la que fue posible 
establecer un aparato coercitivo exterior de carácter estatal. Para poder utilizar 
este dispositivo, fue creada la noción de derecho, que como regulación de la 
conducta de los individuos entre sí, y de éstos con la comunidad, requiere que el 
hombre tenga cierta conciencia de su relación con los demás a fin de poder 
conducirse de acucrc.lo con las normas o prescripciones que lo rigen (Sánchcz, 
1969). 

El mismo autor, explica que esta relación entre el individuo y su comunidad, 
es inseparable de una vinculación originaria que el hombre mantiene con la 
naturaleza, a la cual va a estar empeñado en someter. La expresión de esta 
vinculación la encontramos, ante todo, en el trabajo humano; con él, el hombre 
ha tratado de poner la naturaleza a su servicio, pero al darse cuenta de su 
inferioridad ante ella, se ha percata.do de que para hacerle frente debe reunir sus 
csfuer¿os con los de la comunidad con d fin de multiplicar su poder. El trabajo 
cobra así un carácter colectivo, y el fortaleci.tnicnto de la colectividad se convierte 
en una necesidad vital, ya que sólo así se bYarantiza la subsistencia y afirmación 
del grupo. 

De CSL'l. fonna, a partir de que el trabajo demanda la unión de la fuerza 
humana, surgieron una serie de normas, mandatos o prescripciones, primero no 
escritos, de aquellos actos o cualidades de los miembros que benefician a la 
comunidad, así como prohibiciones de todo aquello que altere su 
funcionamiento, por lo que la inobservancia de las leyes csL-iblecidas ha sido una 
conducta que desde que el hombre empezó a ,~ivir en grupo ha constituido un 
mothpo de preocupación en tnnto que resulta una amennza para su comunidad, 
siendo preciso establecer una serie de medidas coercitivas para aquellos que 
incurran en esa falta. 

Con el afán de detener o minitnizar la aparición de conductas antisociales, se 
han buscado explicaciones que indiquen el porqué de su ocurrencia, 
considerando por lo tanto, que si L'l. psicología es una de las ciencias que ofrece 
t.1.les referencias, uno de sus objetivos en este ámbito de trabajo es 
principahncnte la búsqueda de seguridad para la sociedad, objetivo que queda 
claramente enunciado en la pretensión de ureadaptar al menor delincuente"; 
posteriorincnte se revisarán las probables implicaciones de esto para el fin 
reconocido de la psicología~ que es el favorecer el desarrollo de la personalidad~ 
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entendida esta con10 1nanifcsracioncs externas de la conduct..-"l o como el 
Conjunto de experiencias subjetivas. De hecho, la estrategia p~ra que Jos 
tnicmbros de un grupo social -al menos una gran parte de éste- acepten la 
existencia de un tncdio restrictivo, ha sido transmitir el mensaje de que dado que 
la naturalc:.1.a del hombre es a&.-rcsiv·a, es necesario llinitar su comportamiento, 
función similnr a la que tiene el discurso de que las de normas existentes son 
necesarias, no sólo para la convivencia en armonía, sino para la sobrcvivcncia del 
grupo. 

La ideología implícita en csta.s af'trmaciones, conocida ahora como defensa 
social, ha llevado a aceptar como iinprcscindiblc la existencia del derecho e 
incluso a exigir de él mayor severidad en las penas que inflige, sin alcanzar a 
discernir la mayor parte de las veces,, el sentido verdadero de la subsistencia y 
afinnación de la comunidad. 

Efectivamente,, más allá de sólo procurar el cumplimiento de las normas para 
una mejor con"•h.rencia, se cncuéOtra la necesidad de asegurar las condiciones 
para la reproducción de una determinada forma de organización social Por ello, 
puesto que los comportamientos que un grupo humano considera amenazantes 
para· la comunidad, son considerados como delitos, es posible afirmar que la 
formación del concepto de delincuencia, y por supuesto, el de delincuencia 
juvenil, est.-i asociada a un objetivo de control. 

Es decir, a partir de que empiezan a constituirse las pequeñas sociedades en 
las que las necesidades de sobrevh·encia les llcv·an a reguL-1.r el comporta.miento 
en forma externa,. se v·an creando diferentes formas de control con las cuales se 
pretende que todos actúen uniformemente y en beneficio de su comunidad .. Así 
se crean normas o leyes que estipulan cuáles son las conductas apropiadas y las 
no apropiadas, así como las medidas que se tomarán con aquellos que no estén 
dispuestos a seguirlas. Esto es la norrnatividad, la cual va a ser apoyada por 
explicaciones c1uc avalen su proceder, como las que proporcionan el derecho y la 
psicología. 

1. 1 Concepto de norrnatividad 

Correas (199-l) explica que para que un conglomerado humano sea 
considerado una sociedad, debe ,·crificarsc que sus miembros estén sometidos a 
un mismo sistema normativo, entendiendo por normatividad un discurso 
prcscriptivo que se impone con una oblibratoricdad externa e incluso coercitiva; 
ejemplo de ello es el trato social. la moral y el derecho. A partir de que el hombre 
se convierte en un ser social, se '"ª formando una conciencia normativa, lo cual 
significa que aparecen las reglas u orden racional, artificial, como opuestos a la 
conducta únpulsiva de un orden natural. Las primeras normas aparecieron bajo 
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la fonna de ll"loral. pero de una moral única y válida para todos los miembros de 
la co1nunidad. Sin e1nbargo. la descomposición del régimen co1nunal y el 
surgin1icnto de la propiedad privada, propiciaron la división de la sociedad 
antigua en dos clases anta.génicas fundmnentalcs, lo cual se tradujo asimi~n"lo. en 
una división de la moral (Sánchez, op. cit.) . 

. Aunada a esta diferenciación, con la aparición del Estado surgió el derecho 
como otra forma de regular las relac:;iones de los hombres, con el fin de asegurar 
cierta cohesión social; pero entre éste }• la moral, existen diferencias que 
conviene considerar. La principal y de la que derivan las otras, es que las normas 
morales se cumplen a través del convencimiento interno de los individuos y 
exigen, por tanto, una adhesión intima a dichas normas; en cambio, en el 
derecho sólo hnporta que la norma se cumpla, cualquiera que sea la actitud del 
sujeto (voluntaria o involuntaria) hacia su cumplimiento. 

Para lograr el cumplimiento de las norn1as la labor se inicia en la fiunilia, pues 
en ella la persona aprende que si su comport.."lmiento no es el esperado, se hará 
acreedor a un castigo. Ya en la escuela, es necesario reforzar los métodos 
disciplinarios y así se hará en adelante en toda institución, en donde corno 
requisito indispensable las personas que la integren, además de estar formadas 
con la misma ideología, deben ser objeto de una observación constante a fin de 
consolidar el sistema normath•o que las rige. 

Lo esencial es la observación de la ley, pero no por ello el Estado ha 
abandonado la mrca del rcconocÍI11iento de la eficacia de su sistema jurídico. A 
fin de lograrlo ha creado discursos morales, científicos, religiosos y otros, en los 
que se pueden pron1ovcr diversas actitudes como el nacionalistno, con las cuales 
se trata de exaltar el beneficio que obtiene la comunidad al estar inmersa en un 
Estado de derecho. Resulta cotidiano escuchar que se dictarán nue'\·as leyes para 
mayor protección de la ciudadanía o que nuestra constitución es la más 
destacada, la m{1s humanitaria y justa en todo el mundo, tratando con ello de 
convencer a los individuos para que acepten como beneficiosas y necesarias 
todas las nonnas; también así se Íl11primc en la conciencia de cada uno de ellos, 
la actitud pesimista. sobre la naturaleza humana que sostuvieran pensadores 
como J-lobbes y Lockc: toda sociedad debe separarse de la naturaleza porque el 
hombre necesita ser dirigido para vh·ir en común con otros miembros de su 
especie. 

Pero a pesar de los procesos de ideologización existen individuos que 
ttansgreden las reglas; para ellos se ha prc'\•isto en la misma norrnatividad, una 
respuesta dcsaprobatoria. Dependiendo del ámbito en que ocurra la transgresión, 
será clasificada con distintos nombres: como descortesía, si es en el trato social; 
falta, en la moral; y delito, en el derecho. Cada una de ellas genera una reacción 
específica, pero todas se pueden englobar en una sola: la sanción normalizadora, 
que para Foucault (1988), lleva a micropcnalizar en todo espacio social, el 
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tiempo .. la nctividad. la manera de ser. el uso de la palabra. del cuerpo. de la 
sexualidad. 

Pa'\.""arini (1983) afirma que con esto se pretende la imposición progresiva de 
un· modelo consensual de integración como explicación de una sociedad de 
ningún modo homogénea. fuertemente conflictiva y atomizada. pero carente de 
for1nas institucionali:..i:adm;, de oposición a la ideología del Estado de Jerccho. 
Señala que el modelo capaz de proponer el 1nito de una sociedad integrada ha 
sido el estructural-funcionalista, en el que la sociedad es interpreL'lda como 
sistema organizado en torno a normas y valores institucionalizados y cuyo fin es 
esencialmente el mantenimiento del equilibrio. 

Pero ya que el sistema se presenta por si tnismo como perfecto, quien no 
sigue las normas puede entenderse sólo en térnúnos de desviación, como quien 
ha sufrido una "mala socialhrn.ción". una "integración social anómala". De esca 
manera, el derecho y la normacividad se hacen acompañar de la noción de 
anormalidad. en la cual caerán todos aquellos sujetos que .se comporten en 
contra de la preseivación de la comunidad. 

1.2 Concepto de normalidad 

La necesidad de ajustar la conducta de cada miembro a los intereses de la 
colectividad, determina que se considere como bueno o beneficioso todo aquello 
que contribuye a reforzarla y. por el contrario, que se vea como malo o peligroso 
lo que contribuye a debilitarla. La conducL'l conveniente se estimulará hasta que 
la 1nayor parte del grupo la adopte y en lo sucesivo se convertirá en una 
conducL1. habirual y esperada en cualquier indh·iduo, pudiendo pensarse que si 
este no actúa así es porque hay algo anómalo en él. 

Efectivamente, tanto en la normacividad 9 como en sus mecanismos auxiliares 
de clasificación y cxclusión 9 se encuentra subyacente el concepto de nonnalidad, 
que itnplica uniformar y someter toda la gama posible de comportamientos del 
individuo de acuerdo con los valores, cosrun1bres9 creencias r actuación de la 
mayoría ... rales parámetros son expectath·as con carácter de exigencia y están 
definidos de manera que siempre habrá algunos nüembros que no los alcancen. a 
quienes suele dcsignársclcs por ello como anormales 9 desplegándose a su 
alrededor reacciones de desaprobación en dh·crsos sentidos; por el contrario9 

para aquellos que se muestren dispuestos a scbruirlos 9 existe una estructura de 
recompensas con el fin de continuar vinculándolos al sistema (Pavarini7 op cit.) 

La psicología9 definida en términos generales como la disciplina que estudia y 
explica el comportamiento del ser hun1ano, tiene en su esencia los elementos 
para determinar qué es lo normal y lo anormal en un sujeto dentro de una 
determinada sociedad. así co1no para postular cuáles son las causas de una y otra 
conducta y los posibles recursos para fomentarlas o rcprinlirlas. De esto se 
deduce que la psicología puede resultar en uno de los principales auxiliares con 



que cucnt."l el derecho -y a través de él la sociedad- para uniformar y controlar a 
los individuos que están bajo su poder. 

Con lo que hasta aquí· se ha revisado, es posible pensar que la desviación o 
anormalidad como se nos ha transmitido, no existe. Para ello nos apoyamos en la 
filosofia y la semiología o semántica, que han llamado L"l atención sobre la 
diferencia entre los hechos o fenómenos que percibimos a través de los sentidos, 
y C!I significado que se da a ese hecho, el cual rcsult.."l de las ideas CJUC son 
producidas socialmente y que constituyen lo que llamamos cultura. Correas (op. 
cit.) afirma que la sociedad puede ser vista co1no un conjunto de significados o 
ideologías que la cultura adjudica a los fenómenos o conductas humanas. 
Distintas culturas adjudican diversos sentidos a las mismas conductas, y 
viceversa, conductas diversas pueden tener el mismo sentido en- sociedades 
distintas. 

Es por ello que el concepto de comportamiento norrnal variará de acuerd6 
con la sociedad a la que nos estemos asomando, pues para definirlo se hace uso 
de una inclusión parcial; es decir, GUC la sociedad utiliza sólo los conocimientos, 
habilidades y características de las personas que le son importantes. Así tenemos 
que cuando apareció la división del trabajo, pese a existir en el género humano 
un sinnúmero de variaciones como la est.."ltura. el color de piel o la complexión, 
sólo se consideraron como criterios la edad y el sexo para determinar quién 
realizaría cada tarea, denotándose la atención selectiva de aquellas características 
que tuvieran una utilización social. .A partir de entonces y conforme las 
sociedades se han ido complejizando, se han creado y/o atendido a otras 
diferencias, ya no sólo para efectuar la división del trabajo. sino para facilitar el 
ejercicio del poder. 

La normalidad, al igual que la normatividad. es por lo tanto una construcción 
cultural cuyos parámetros para definirla, según se observ·a, emergen del fin de 
asegurar, a través del comportamiento indh·idual, la reproducción del grupo 
social con sus mismos modos de funcionamiento. Dichos parámetros denotan 
una actitud de obediencia._ sumisión y aceptación de la autoridad.. la cual 
caracteriza al individuo que ha logrado un ••desarrollo social lo suficientemente 
adecuado" como para apegarse a L1. normatividad por la que es regido. 

En ese sentido. la psicología señala que un sujeto normal es aquel que u ..• ha 
recorrido sin inconvenientes el proceso de sujetación, quien asimiló las normas 
imperantes en cada uno de los aparatos ideológicos del Estado, quien ha 
reprimido pulsiones y renunciado a otra realización del deseo que la inofensiva 
del soñar .. quien se ha identificado con la ley hasta el punto de que ésta actúa 
desde el interior y no requiere de coerción exterior, quien se vuelca 
productivamente sobre la realidad exterior sin cuestionarla"" (Braunstein .. 1982). 

Una vez que dentro de una sociedad se establecen las leyes y con ellas los 
comport..'l.mientos que habrán de considerarse como normales. los mecanismos 
de control -formales e informales- empiezan a funcionar con el fin de que todos 
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los integrantes los adopten .. Así, desde el principio de la vida de todo individuo .. 
en el primer grupo social con quien tiene contacto -su Í."lmilia-, se inicia la labor 
educativa.. la cual "' ... es un esfuerzo continuo para imponer a los hombres 
maneras de ver, de . sentir y de obrar, a las cuales no habrían llegado 
cspontáncmnentc,. (Durkhchn, citado en Correas, op. cíe ... p. 21). Debe 
recordarse quC por educación no se entiende sólo la escolarizada, y en ese 
sentido, la Iglesia, los medios de comunicación masiva, los paródos políticos, las 
arces, etcétcrn .. son algunos de los medios por los que es transmitida la ideología 
normalizan te. 

Cuando In ideología se formaliza en algún lenguaje, se con,;ierte en discurso, 
haciéndose presente en In lengua .. en las costumbres,. la religión, las leyes .. y en 
todo saber cotidiano de un grupo social, obligando o convenciendo al tn.ismo 
tiempo a través de diversas instancias de carácter científico; Foucauh: (op. cit.) 
indica que es a través del discurso como el poder se manifiesta, y en base a él 
ca.mbién, el saber se regula, manipula y transmite a los individuos. Es decir, el 
discurso es la cxprcsió~ de la ideología de un conglomerado humano y por lo 
tanto está determinado por la organización de la producción perteneciente al 
sistc1na. 

La relación existente entre los diferentes aparatos ideológicos es bastante 
clara, además de necesaria, ya que el control y la intcmalización se 
con1plementnn finalmente en el sentido de que, alli donde el desarrollo del 
individuo no ha sido normal y la moral internalizada no basca a la estabilización 
de la conduct.."1. -en términos de funcionalidad, orden y homogeneidad- el 
1necanismo de control formal trata de promo'\~er la adaptación social. Pero no se 
trata de aguardar hasta que se presente ese comportamiento dcsadapcado, sino 
que debe actuarse antes, con el fin de prevenir .. prevención que implica que todo 
individuo esté bajo constante observación para detcCt.:'1.r a tiempo las 
anormalidades. 

En términos sociales .. una anormalidad es la imputación de una diferencia 
respecto a los dcn1ás; pero una diferencia no deseable (Barre! y Guskin. 1979). 
Las diferencias cst..-1.n tan difundidas que no es del todo necesaria la presencia 
directa de un especialista para est..1.bleccr quienes cuentan con esa característica, 
pues paulatinamente, corno señala Foucault (op. cit.) .. el saber sale de la esfera 
cicnáfica y se infiltra en codo ámbito social, convirtiéndose así en un saber 
cotidiano. En ello existe una referencia al sentido común, a aquello que la gente 
define como distinto, como "anormal'', pues no se puede e,~itar una adhesión 
itnplicita a una , ... isión consensual .. integradora de la sociedad y de reflejo, un 
juicio devaluatorio sobre el comportamiento que se define como desviado. 

Pero independientemente de que a nivel social se detecten las anormalidades, 
en el ámbito institucionalizado se indaga continuamente el desarrollo en cada 
uno de los aspectos normalizados, a través de d.i'\·crsos dispositivos 
examinadorcs9 con los cuales se construye un caso de cada indi'\·iduo, 
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convirtiéndolo en uobjcto para un conocuntcnto y una presa para un podern 
(Foucault. op.cit.). Estos uc.."l.sosº penniten ir construyendo categorías con las 
cuales se podrá realizar la tarea de clasificación. 

La dasificación rcc.1uicrc de u·n ctiquetamiento que va desde Jos términos: 
diferente. raro, hasta los más sofisticados creados en el seno de las ciencias que 
se ocupan del hombre. La discriminación sobreentendida en esta tarea. se realiza 
con In denegación del acceso a. o la exclusión de determinado ámbito socia1. lo 
cual en si ya es una sanción. pero que suele ir acompañada de otras más cuyo 
objcth•o será encauzar o dirigir al individuo hacia los cánones establecidos. I..a 
tonalidad de estas acciones variará de acuerdo al grado de anormalidad que tenga 
el individuo y la esfera en la que se presente, su responsabilidad en ser poseedor 
de la 1nisn1a. y las características que le sean propias -edad. sexo. grupo social al 
que pertenece, etcétera-. Y si las diferencias o anormalidades presentadas se 
refieren a alguna norma cuyo mantenimiento es ,-ital para el orden constituido, 
los anormales son también inadaptados, incapaces de funcionar en los marcos 
del orden social vigente. 

\ 1emos Cntonces que el criterio de normnlidad es determinado por cada grupo 
en razón de los cornporrn.mientos que son congruentes con su est!uctura social. 
los cuales son inculcados por medio de la familia. la escuela, los medios de 
comunicación y demás aparatos ideológicos que permitan moderar el carácter 
represivo de la normati'\ .. idad. 

1.3 Relación entre nor1natividad y normalidad. 

Como constructos culturales, los criterios para definir la norma y lo normal 
tienen bastan.tes eletncntos en común, como el objetivo de incrementar la 
productividad de los individuos; pero además de esto, se observa entre ellos un 
entrecruzamiento muy peculiar en el caso de la delincuencia juvenil, ya que por 
un lado, las normas son transgredidas por un sujeto. pero dado que es menor de 
edad. de acuerdo con lo normal no tiene plena conciencia de sus actos. aunque 
tampoco es normal que se comporte de esa forma. Esto resulta desde luego en 
un abordaje distinto al de la delincuencia en los adultos, pero antes de explorarlo, 
es preciso hacer algunas puntualizaciones más. respecto a la forma en que son 
construidos los conceptos subyacentes. 

Con lo que hasta aquí se ha revisado. se empiezan a comprender las 
diferencias encontradas en las sociedades, para definir los comportamientos 
delictivos, o para establecer los limites de edad que permiten considerar a una 
persona como responsable jurídicamente. Por ejemplo en los so·s estuvo 
prohibida la compra-venta de vino, y en esta época es un comportamiento 
totah11ente lcbral; asimismo es notable la tendencia a disminuir los limites de la 
mayoría de edad aún en una misma comunidad. Igual.niente ocurre con las 
conductas que se definen co1no adecuadas o normales. 
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Desafortunadamente, si bien las costumbres del grupo dan algunas pautas de 
comportatnicnto normal, la definición de éste estará influenciada también por la 
pat"tc del grupo que tiene el poder. lo que otorga a la noción de normalidad el 
carñcter de hnposidón y/o exigencia. 

Para entender este carácter impositivo, recordemos que Weber (1983) define 
el poder co1no u ••• la probabilidad de Ílnponer la propia voluntad, dentro de una 
relación social, aún contra toda resistencia y cualquiera que sea el fundamento de 
esa probabilidad'". Por supuesto, no se trata de negar la participación de la 
con'lunidad general no sólo en la conceptualización de la nonnalidad, sino aún en 
el proceso rnis1no del otorgamiento del poder a un grupo específico, pero es 
necesario considerar que la clase en el poder procurará siempre su permanencia 
en el 1nis1no y que esto se verá reflejado en los criterios de normalidad. Como 
cjcrnplo considérese la forma más simple de proceder para eliminar los 
cucstionan1icntos y/o críticas al sistema político: el niño que constantemente 
altera o ignora las reglas de la familia y la escuela, es considerado un "'niño 
probleman, un niño anor1nal, y es posible que hasta requiera tratamiento 
psicológico para orientarlo en su proceso de socialización. Es verdad que 
efecth"amentc el niño podrá tener dificultades para integrarse posteriormente a 
cualquier grupo, pero es muy distinto trabajar con ese único fin a trabajar con el 
principal objetiv·o de hacerlo respetuoso de toda autoridad sin oportunidad de 
reflexiones. 

Por lo tanto, la probabilidad de ejercer el poder y de hacer cumplir la 
normatividad, así como sus fundamentos, se multiplican conforme se van 
encontrando estrategias cada vez más sutiles, pero más efectivas para mantener 
el orden social, como el concepto de normalidad. 

En el caso del concepto de delincuencia ju, .. enil, vemos entonces que es una 
de las categorías creadas para realizar, entre otras cosas, un tarea de control, pues 
como indica Rodríguez (1987), la ideología construida alrededor de una noción 
cotno ésa, ha significado la elaboración y transformación de un discurso sobre la 
nonnalidad en cuanto a lo que udcbc ser", considerando en este caso a la 
delincuencia juvenil como una de las concreciones de lo que "no debe ser". 

Lo normal entonces es que un individuo respete las leyes de su grupo social, y 
para ·que esto ocurra, se despliegan todos los disposith~os, que van desde el 
ámbito jurídico en donde se establecen las sanciones pecuniarias y/o privativas 
de la libert."ld en caso de alguna falt.1., hasta los infonnalcs en los que, al existir la 
probabilidad de que un joven cometa un delito, justifican su intervención no sólo 
en el momento en que se transgrede la regla, sino aún desde antes, por supuesto, 
con fines pre'\"entivos. 

Por lo tanto, la diferencia será entre los no delincuentes y los delincuentes, en 
términos generales, pero como decíamos que Ja meta es prc,·cnir el delito, se han 
creado otras clasificaciones también susceptibles de examinarse -en el ámbito 
escolar. por ejemplo- y cuya presencia justifica cualc1uier intervención 
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encan1inadn al regreso a la normalidad; tal es el caso de "'predclincucncia•\ 
"u-astorno de conduct.'1•\ ºconducm antisocialº. etcétera. las cuales, de acuerdo a 
su definición. se presentan durante la infancia y la adolescencia. y que un;\ vez 
que se detectan merecen la atención terapéutica; pero cuando la prevención no 
fue suficiente y esas conductas trastocan el espacio jurídico, quienes las corneten 
serán definidos como menores infractores, lo cual ya implica otro tipo de 
abordaje. 

Las sanciones para la delincuencia difieren en varios aspectos de las otorgadas 
a ot.ros comportmnicntos también considerados anormales, ya que ésta. traspasa 
no sólo el umbral de la norn1alidad, sino también el de la normatividad. Como se 
veía., la normalidad está supeditada a la normatividad o derecho vigente y dado 
que este., corno uno de los principales instrumentos del Estado. debe procurar 
efectuar el ejercicio del poder en una forma muy velada, se ha hecho acompañar 
en su ta.rea de la medicina, la biología, la psicología, la sociología y cualquier rama 
de índole causal-explicativa. Estas le proporcionan, a partir de sus ·marcós 
teóricos, los elementos para actuar ifunit..'ldamcntc sobre una población que, al 
ser delincuente, es port:adora de una anormalidad que debe corregirse. 

Por tal motivo, el co1nportamiento dclictuoso ha sido definido y explicado 
con no pocos elementos de t..'lles ciencias, originando con cada una de sus 
concepciones diversas imágenes que. han oscilado entre el individuo que tiene 
una "deficiencia moral congénita", el que proviene de una familia disfuncional, o 
aquél que es empujado a delinquir por las condiciones sociales. 

En cualquier caso, la respuesta social -incluyendo lo jurídico- que se da a la 
delincuencia es de desaprobación. rechazo, repudio, etcétera, y no de compasión 
como en el caso de la locura9 la indigencia, u otras desviaciones. Dicha respuesta 
aumenta o disminuye de acuerdo al tipo de delito así como al sexo y la edad del 
infractor. 

Para la delincuencia juvenil, el traramiento diferencial ha derivado de concebir 
a los menores de edad como incapaces de ser sujetos de obligaciones jurídicas, 
fundament.-indosc en el concepto que se tiene de la infancia y la juventud, los 
cuales serán revisados posterior1ncnte. L\Iientras tanto, puede puntualizarse que a 
partir de esa condición jurídica se garantizan eficazmente las tareas de 
protección-represión. García (1987) opina al respecto que el derecho rninoril ha 
adoptado una dimensión tutelar bajo formas instirucionales y asistenciales que no 
se encuentran en la aplicación de la ley penal a los adultos. Su principio básico 
entiende al violador de la norma jurídica como un dcsadapt..1do que altera la 
seguridad de la convivencia mediante actos parasociales, es decir, conductas que 
se apartan tanto de la ley penal como de otras normas sociales vigentes, por lo 
que se requieren trat..'lmicntos adecuados que los con,;ertan en individuos útiles, 
incorporados productiva, eficaz y moralmente al grupo. 

Ese tratamiento especial conc1·ctiza diversas finalidades de la sociedad. 
RoJriguez (op. cit.) señala la necesidad de aislar. encerrar, dominar a la 
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delincuencia. controlar al infractor y explicar científicamente su comportamiento. 
así co1no el deber que tiene de refuncionalizar la delincuencia estructurándola en 
una mesiánica visión de la normalidad. La delincuencia así. en tanto que 
desviación, es el no ser. de aquí que deba vérsele ascépticamcnte. escuchando de 
ella sólo la parre que se quiera escuchar. negando cüalquier participación social 
en su génesis y en su distribución. Dicha evasión de responsabilidad la logra 
creando una imagen particular, en este caso de los jóvenes o menores de edad. 
que se adecúc a sus finalidades. Veamos a continuación como se ha realizado In 
construcción de t.."lles categorías. 

1.4 Las etapas de vida 

Pnra el tema que nos ocupa. es importante apuntar que el discurso ha 
producido la diferenciación de L"ls etapas de la vida, lo que significa 
institucionalizar el comport.."l.miento del ser humano,. estratificarlo,. estandarizarlo 
y regularlo en base a una supuesta cuestión ontogcnétíca, pero que en realidad 
obedece a la necesidad de la sociCdad de encuadrarlo en el marco de recursos y 
lin:1itacioncs que le es propio; un ejemplo de ello es la tendencia a prolongar el 
período de adolescencia, entre otras razones, por el hecho de no disponer de las 

·suficientes fuentes de trabajo en las que se ocuparían a los individuos que 
entraran a la edad def'mida socialmente como producth•a (I<ohli y ?vleyer,. 1986). 

Como dato ilustrativo baste recordar que a mediados de los 7o•s. la "mayoría 
de edadº que era de 21 años, se redujo a 18, sin que ello itnplicara una mutación 
biológica de los hasta entonces considerados como menores de edad, lo cual 
puede ser políticamente explicado si se tiene presente la revuelt.."l juvenil de la 
década precedente que desmitificó la imagen de una sociedad democrática y a 
pesar de los excesos cometidos por parce del Estado, este requería en adelante 
tnayor libertad jurídica para intervenir con aquellos que el derecho definía como 
nicnorcs de edad. 

De acuerdo con la estrntificación de la vida, el desarrollo del hombre atraviesa 
por las siguientes etapas: infancia. adolescencia. juventud, adultcz y senectud, 
siendo invariable el paso de una a otra. 1\-lás aún, a cada etapa le corresponden 
dctenninadas exigencias de habilidades, comportamientos, actitudes, modos de 
relacionarse, condiciones jurídicas. etcétera, que, sin embargo. tienen como 
característica común el que, indcpendientcn1entc de la etapa en que se encuentre 
la persona,. se debe mostrar dispuesto a aceptar el orden impuesto sh1 
oporn1nidad de cuestionarlo ni alterarlo. 

La construcción y reconstrucción a tra'\·és del tiempo de estas etapas de vida 
ha dado lugar al surgimiento de infinitas especializaciones del saber. 
denotninándosc como ciencias humanas las relacionadas con la producción de 
ese ciclo de vida. La bandera que enarbolan estas ciencias ha sido la de estar al 
servicio de la humanidad; sin embargo. es momento de reflexionar hasta qué 
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punto es cumplido dicho objetivo si de un momento a otro crean nuevas 
categorías que generan todas una maquinaria especifica de control político. 

En apOyo de esta finalidad,. cada institución producirá individuos que se 
puedan ubicar en determinada etapa de desarrollo; así,. se produce juventud, 
adolescencia y/o niñez en cada ámbito: la Í."lmilia ejerce la jerarquía padres-hijos; 
la escuela efectúa la subordinación del alumno al maestro y regula los títulos y 
grados cst."ltalcs del saber; los medios de comunicación masiva producen valores 
e ideología específicos para ellos; la Iglesia construye la subjetividad adecuada a 
la obediencia; la ley establece derechos y prohibiciones (Kohli y Meyer, op. cit:.). 

Es de esta forma como los distintos aparatos ideológicos construyen la 
imagen de los indhriduos que requiere la sociedad de acuerdo con su edad,. de ló 
cual han resultado las siguientes caracterizacion-es de la etapa juvenil en la cual se 
basa el concepto de menores infractores. 

1.4.1 Concepto de ju,•entud . 

. Antes de revisar ~ómo fue construido este concepto cahe señalar lo paradójico 
del uso de hls categorías,. ya que el vocablo ccjuv·enilº se emplea tanto en. L"l 
acepción popular como científica para individuos cuya edad oscila entre los 18 y 
los 30 años,. y,. no obstante, cuando se habla de delincuencia ju,·enil o de 
menores infractores,. se hace referencia a personas con minoría de edad, criterio 
que, de acuerdo a nuestra cultura,. nos lle"\•aría a hablar entonces de infancia y 
adolescencia. 

Además, como indica García (op. cit.), aunado a las dificultades para encontrar 
pará1netros objetivos dedicados a establecer una clara diferencia entre las 
categorías "niños-jóvenes",. estos términos han tenido un gran uso eufemístico. 
Resulta interesante observar la confusión casi sistemática: la protección es 
siempre del niño,. la delincuencia es casi sie1nprc ju,·cnil. 

Ello,. aunque los sancionados penahnente sean de menor edad que los 
"protegidos". La confusión parece pro"\·enir precisamente de los 
comport."lrnientos estereotipados que se esperan de un individuo cuando entra en 
la adolescencia y que le ccconvicrten" en alguien más susceptible de transgredir 
las ·reglas,. lo cual es más fácil de cont.rolar durante la infancia de acuerdo con la 
noción de ésta. 

1.4.2 Concepto de infancia 

Aries (citado en Ceniceros y Garrido, 1950) afirma que en la sociedad 
tradicional,. ya hasta bien entrado el siglo x'rI,. la niñez,. tal como hoy es 
entendida, no existía. Había sólo un período de estricta dependencia ÍÍ$ica luego 
del cual se entraba de inmediato al mundo de los adultos. Ya en el siglo XVII,. en 
el proceso de descubrinliento-invención de la niñez. la ,·crgüenza y el orden 
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cons:tin1yeron dos sentimientos de carácter contrapuestos que ayudaron a 
1nodclar a un s:ujeto a quien Ja escuela daría forma definitiva. 

La escuela. organizada bajo tres princ1p1os fundamentales: vigilancia 
permanente. oblignción de denunciar o imposición de penas: corporales. 
cumpliría conjuntamente con la familia. Ja doble tarea de prolongar el período de 
la niñez. Paralelamente. el infanticidio -considerado ya como delito desde el siglo 
IV- cmpcxó a tener un cierto rechazo social por parte de las clases populares. lo 
<.JUC coincidió con la ncccsidnd cstrucrural de poseer un familia numerosa. 

Posteriormente, el siglo XVIII consolidó la escuela como el lugar de 
producción de orden y honi.ogencización de la categoría niño, siendo durante el 
~iglo XIX primordial la tarea de concebir y poner en práctica aquellos 
tnccanismos que recogieran y protegieran a quienes habían sido expulsados o no 
habían tenido acceso al sistcina escolar. Fue finalrrtente, en los primeros años del 
siglo X....'X cuando se empezó a delinear la categoría socio~penal del niño que tiene 
cotno referencia la psicología y una estructura diferenciada de control penal. 

Actualtnentc, se considera la niñez como la edad o periodo de vida que 
comienza cuando el ·ser individual nace y termina cuando adquiere un cierto 
grado de independencia (l. ... ópez, 1980). Entre sus principales características, se 
encuentra el aprendizaje de habilidades como caminar, hablar. control de 
esfínteres, asumir actitudes acordes con su propio sexo, relacionarse con 
compañeros de su edad. así como establecer una escala de ,·alares que le permita 
adaptarse al mundo que lo rodea. Todas estas capacidades las aprende por 
hnitación, identificación y/o entrenamiento, en lo cual es detenninantc el papel 
de los adultos. 

Dcnt:ro del repertorio de habilidades que se adquirirán en esta etapa. par;\ 
cv·itar que un niño se convierta en menor infractor y/o futuro delincuente, se le 
introduce paulatinamente en una fase de socialización. Esta incluye t:res 
procesos, íntimamente relacionados entre sí; en primer lugar requiere mostrar un 
comport..1.miento que sea aprobado por el grupo. En segundo término, prevé el 
desempeño de upapelcs socialesº, es decir, de los patrones de comportamiento 
que se espera que sean cumplidos por los indh·iduos que ocupan determinadas 
posiciones (papeles de padre, de hermano, de maestro). 

El tercer proceso corresponde al desarrollo de las actitudes sociales, o sea, la 
predisposición para comportarse de manera positiva en relación al grnpo, 
trata.ndo de lograr comunicación y cooperación. Se considera c.1uc una persona es 
sociable cuando cumple los tres requisitos de la socialización: muestra un 
comportamiento aceptable, cumple funciones y tiene actitudes socialmente 
admitidas. 

La socialización es la meta de todo medio educativo v, al darse 
progresivamente, se presupone que en la et..1.pa de la niñez aún no es~á terminada; 
por lo tanto. en esta noción y en la de un desarrollo cognitivo, de i&,YLial forma, 
inacabado. se ancla el concepto de menores infractores en razón de que son 
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considerados sujetos débiles para <.1uienes la proteccton mas que constituir un 
derecho, resulta una Ílnposición. Esa característica de inmadurez genera la 
posibilidad de su corrupción, sentando así las bases que permiten ocuparse de la 
niñez delincuente corno cnrcgoría específica; sin embargo, aunque teóricamente 
se ha llegado a explicar la delincuencia infantil, en la práctica, al menos en el 
sistema penal mexicano, es dificil que se llegue a usar el término; inclusive la ley 
señala que el Consejo de lVlcnorcs sólo intervendrá en Jos casos de individuos 
cuya edad oscile en r.re los 8 y 18 at"los, reserv·ándose 1ncdidas especiales para los 
n1enorcs de la edad Utnite inferior. ~ral especificación resulta en una únagen del 
delincuente juvenil c¡ue abarca una franja de la población en su mayoría 
concebida como adolescente, lo que también se explica considerando cómo fue 
construida esta categoría. 

1.4.3 Concepto de adolescencia 

J~n la antigua Roma, desde los catorce años los jóvenes vestían la toga viril; en 
Atenas, antes de ser admitidos entre los efebos, el adolescente debía someterse a 

. un examen sobre su desarrollo fisico ),. su moralidad: después de haber recibido 
una espad~\ y un escudo en presencia de todo el pueblo reunido,, se trasladaba al 
pueblo de la diosa .Agrnulos para realizar la promesa de combate hasta el último 
aliento por su ciudad, su religión y sus leyes; entre los judea-cristianos se daba a 
la confirmación el sentido de una integración a la vida adulL1.; en tanto que 
durante la Edad l\1cdia, a la edad de catorce años se practicaban cere1nonias de 
iniciación y se nombraban como caballeros (Pepin, 1975). 

Este tipo de rituales denotan que desde antaño exisáa una preocupación por 
demarcar la sepa.ración entre la vida adulta y la precedente, en la cual ya era 
manifiesto que el paso de una etapa a otra se determinaba por las características 
biológicas, es decir, lo que hoy conocemos como pubertad era el indicio de que 
se estaba iniciando la vida adulta. 

Pero el concepto de adolescencia es reciente. Las re"·olucioncs fallidas de 1848 
marcaron un viraje dccish·o en la historia politica de la juventud, precisamente 
terminando el primer período de agitación estudiantil y el papel independiente de 
Ja juventud dentro de los movimientos de la clase trabajadora. Esencialmente, el 
descubritniento de la adolescencia pertenece a la clase media, el primer grupo, 
además de la aristocracia, que experimentó una baja en la mortalidad infantil y las 
consecuencias que esto acarreaba. 

Entre ellas,. se modificaron las actitudes parentales; cada niño era traL'1.do sin 
prejuicios por su orden de nacimiento y, de esta forma, el interés que 
previamente había sido reservado para los niños muy pequeños, se hizo 
extensivo para los más grandes. con lo cual se prolongó el periodo de 
dependencia (Youth, 1983). 
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Se etnpezó a 1·econocer el decline en los tipos tradicionales de aprendizaje .y se 
puso 1nucho interés en la educación secundaria. Sea que un chico permaneciera 
en casa para su escolarización o que fuera 1nandado a alguna institución. era 
obvian"lcntc menos importouuc para la clase media europea que parn los 
controles sociales asociados con la educación. El resultado universal fue un 
estado. de dependencia más amplio que el experimentado por la generación 
previa; de hecho. la creación de ese nue,po estado de vida, corresponde a Jo c..1ue 
ah!=>ra llaman."loS adolescencia. 

Brückncr (1974) menciona que para la formación histórica de esa etapa 
t.'ltnbién fue relevante la progresiva separación de lugar de trabajo y vivienda. que 
por lo general n"lantcnia ausente durante muchas horas al padre de Ja familia. 
haciendo desaparecer su trabajo del campo de experiencias de Jos hijos; el hecho 
de c1uc en adelante se con,·irticran en una carga económica para sus familias -y 
no como antes. útiles fuerzas de trabajo- favoreció una reglamentación de su 
posición social. 

Pepin (op. cit.) señala que fue en Norteamérica donde la psicología del 
adolescente se estudió por primera vez con interés científico, definiéndose 
actualmente Ja adolescencia como la edad que sucede a Ja niñez. Lafon (citado en 
ibid) explica que etimológicamente adolescencia significa un ºser en 
creci.rnicnton. Sin embargo. escas son sólo descripciones restringidas de lo que en 
realidad i.Jnplica el término, siendo muy dificil dar una definición exhaustiva , 
puesto que al eSÍ4-'l.r comprendido en él la normalidad, variará y evolucionará con 
los diversos ambientes. 

De hecho. hay una gran diferencia entre los ritos de iniciación empicados en la 
antigüedad, en donde el objetivo que se perseguía estaba más li!:,TU.do con una 
adquisición de responsabilidades civiles. que con una poscergación de la 
autonomía individual. como ocurrió a parcir de la invención del concepco de 
adolescencia en Occidente, el cual fue inmediatamente acompañado por medidas 
administrativas, médicas y psicopcdagógicas diversas. Asimismo, se observa que 
la separación estricca, ideológicamente superpuesta r regulada institucionalmente, 
entre la época adolescente del hombre y la época adulea. y el desarrollo de 
probabilidades de comportamiento de n"luy distinco tipo (junto con la 
correspondiente regla1ncntación legal) tiene efecti,-amcnte un carácter humano. 
pero encubre un interés cconónúco y político. siendo notorio que mientras en las 
sociedades no evolutivas el paso de la niñez a la siguiente etapa se sigue 
realizando a través de diversas pruebas de iniciación, en la sociedad occidcncal el 
único modelo de transición que se ofrece a los niños es el modelo escolar, pero 
en la escuela los niños no saben en qué se los inicia. 

EJ adolescente llega a Ja edad adulta sin garantía alguna en cuanto al lugar que 
habrá de ocupar entre los mayores y entre sus pares (Mannoni,, Deluz, Gibello y 
Hébrard, 1985). Como se señalaba. se ha reconocido a partir de estudios 
realizados en n"lc<lios distintos geográfica y culturalmente~ que la adolescencia 
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está fucrte1ncntc influenciada por el ambiente en que.se desarrolla y que no es 
forzosamente la crisis tumultuosa y dramática que suele describirse. Incluso, los 
tiempos de la adolescencia son cxttemadamcnte variables, pues el paso puede 
llevarse a cnbo en una noche, un día, o en varios años; no obstante, a pesar de 
ciue se reconoce que la caracterización de In adolescencia es más una mitificación 
<.JUe una realidad, no deja de reconocerse como la etapa que suele ir acompañada 
de una serie de cambios biológicos conocida como pubertad y que a su vez 
conlleva ca1nbios psicológicos. 

L1.S sucesivas modificaciones desubican a la persona, lo cual lo vuelve ansioso, 
irritable, agresivo. Quiere sentirse independiente y rompe los lazos familiares 
basados en la autoridad absoluta de los padres; la relación entre padre e hijo 
co1nicnza a entrar en crisis .. Ante la falrn. de receptividad del ambiente de los 
adultos, el joYen trata de cotnunicarsc con sus compañeros integrando una 
pandilla, en donde adquiere 1nayor seguridad. Este grupo de adolescentes, 
obscrva reglas propias de conducta y para diferenciarse de los adultos y de los 
niños, hablan, se visten y peinan de modo muy peculiar. 

Corno generalidad, puede obser'\"arse c1ue en este período la búsqueda de la 
independencia hace que el individuo se vuelva más propenso a transgredir las 
reglas de su grupo social. debiendo ser por lo mismo más Yi!:,.rilado y ameritando 
la intervención en sentido protector-represivo de toda institución que se 
encuentre a su alrededor, con el objetivo de favorecer un desenlace unormal" de 
la etapa más turbia de la vida. Estas instituciones, no obstante, hacen poco por 
reconocerlos socialmente 9 considerándolos sólo como unas personas ubicadas en 
la fase preparatoria para entrar a la adultez. 

·renernos así ottas bases para explicar no solo la creación del concepto de 
delincuencia ju,·enil, sino tal corno sucede actualmcntc9 la consideración aparte 
de este fenómeno. Es decir. partiendo de la idea de que los adultos son 
complet.1.mcnte distintos de los jó"~enes y de que esa diferencia radica en la 
inmadurez de estos últimos para discernir los alcances de su conducta, se plantea 
la desaparición de toda represión y se resalta la necesidad de guiarlos. 
aconsejarlos, orientarlos y por supuesto. readaptados. 

Con la revisión de todos estos conceptos, vemos entonces que el fenómeno 
de ·los menores infractores responde a la prctens1on de eliminar los 
comportamientos que no benefician a la sociedad considerando que quienes los 
realizan están actuando en contra de ésta; el criterio de nonnalidad ha 
funcionado como artificio para conttolar a quienes atentan contra el orden, ya 
que un individuo norn1al debiera trabajar a favor de la comunidad e incitar a sus 
pares a hacer lo mismo. La normalidad 9 construida a partir de la ideología 
imperante en una sociedad y reflejada en un discurso científico como el de la 
psicología, indica que cuando se es adolescente se csL1 poco candente de la 
conveniencia de respetar lo establecido; cualquier adolescente es por 
consiguiente un infractor potencial. pero si cuentan con alguien que los guíe 
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ac..lccuadmncntc9 podrán transita.r por esta etapa sin incurrir en la inobservancia 
de la Jcy . 

.r\quellos que se convierten en delincuentes en esta etapa pueden, sin embargo, 
regresar a la normalidad si9 en sustitución de la protección parental9 el Estado 
vela por su desarrollo. Pero esto no puede hacerlo arbitrariamente, es preciso 
realizarlo ;1 la luz de una reglamentación específica y de un discurso cienático 
<.JUC justifique su intervención y que responda n los requerimientos de la 
sociedad. 

Si ese discurso es generado, entre otros lugares9 en el seno de la psicología, los 
profesionales de esta área deberán tener presente que su actuación dentro del 
abordaje de la delincuencia juvenil, cst..1. determinada no sólo por las pretensiones 
<.Je esta dh:;ciplina, hasta ahora idealizadas en su mayoría, sino por las condiciones 
en que se han est..'lblecido las premisas del concepto delincuencia juvenil -la 
normati\'i.dad 9 In normalidad, y las categorías de infancia, adolescencia y 
juventud-; esto CS 9 una estructura social en donde se evit..'ln los cucstionamientos 
sobre la vinculación de la delincuencia con la experiencia histórica real del sujeto 
y lo único que se acepta cS9 en palabras de Braunstein (op. cit.), un umoldc 
culrural" del comport..'l.tnicnto ideal que fija más o menos taxativamente cómo 
deben ser los sujetos y qué es incorporado por éstos en el proceso individual de 
sujct..'lción. 



CAPITUL02 

EL CONCEPTO DE DELITO Y LA DELINCUENCIA JUVENIL 

Se ha puntualizado ya t.]UC el fcnón1cno de los menores infractores existe a 
partir de ciertas nociones culturales y que precisamente. la naturaleza de estas 
provoca que el concepto de delito y de delincuencia juvenil. se modifique de un 
grupo ~acial a otro. Se considera in1portantc. por lo rn.nto. indagar cuáles son 
estas concepciones en el caso de nuestra cultura,. no con el objetivo de una 
simple revisión teórica. sino considerando que la definición de un objeto de 
estudio Lleva implícita. la forma de trnbajo y esto nos acerca más a la dclitnitación 
de lo c1uc la psicología puede realizar a favor de éstos. 

Por lo canto. es pertinente iniciar con una definición jurídica formal del delito, 
proporcionada por Horas (1972), quic:n describe los rasgos básicos de éste: 

a)es una conducta humana antijurídica que daña un bien protegido 
legalmente, es decir, que , .. iolcnta la norma; 

b)al actor de esa conducta puede atribuírsele tanto en un nivel fisico como 
psiquko, culpabilidad e imputabilidad; y 

c)como consecuenci~ de operar en las condiciones sancionadas por la ley, se 
alcanza el efecto de una pena jurídica. 

Por su parte, Parmclce (1925), explica que uel delito es un neto prohibido y 
castigado por la ley, inmoral casi siempre con arreglo a la norma ética 
predominante, usualmente dañoso para la sociedad, que ordinariamente es 
factible de reprimir por medidas penales y cuya represión es necesaria o 
supóncse ser necesaria para la preservación del orden social existente "(pag. 38). 

En tales definiciones se encuentra un elemento ineludible: la violación de la 
norma jurídica, cuya creación , .. ciamos que se ubica dentro de un marco de 
relaciones sociales con un objetivo común: preservar el orden. Por esta razón es 
que, aún sin poder indicar con precisión la aparición del delito como entidad 
abstracta, se puede indicar que la violación de las costumbres entre los primeros 
grupos humanos constituye alguno, si no todos de los delitos primitivos. ya que 
la costumbre era ley, influyendo en ella la magia, la religión y la moral. 

Las conductas que desde entonces serian tipificadas como delictivas~ 

responderían al tipo de organización propio de cada sociedad, observándose que 
las modificaciones ulteriores de ésta, exigían cada , .. cz más una explicación de los 
factores que empujaban a delinquir a un indh .. iduo. En un inicio, el elemento 
divino acompañaba y justificaba así el ejercicio del poder, pero las tcorizacioncs 
que han surgido para ese comportamiento se han transformado de acuerdo con 
las culturas que fueron surgiendo. 

Se tiene así que ya desde antes de la era cristiana~ Platón y Aristóteles 
establecieron una correlación entre la delincuencia y la situación sociocconómica. 
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Posteriormente, Séneca efectuó diversas observaciones similares, anticipándose 
ademñs a la escuela correccionalista, al igual que Platón, pues proponía que la 
crueldad o retribución desaparecieran de la sanción, buscando entonces la 
reforma del delincuente (J-lorns, op. cit.). 

Las correlaciones sociocriminalcs continuaron, pero no se limitaron a los 
factores económicos;John L.ockc, por ejemplo, atribuyó un papel Unportantc a la 
variable educativa. Poco tic1npo después, La.mnek (1987) indica que el trabajo de 
Beccaria inició la escuela clásica de criminología, la cual, teniendo como base las 
ideas de L'l Ilustración respecto a la libertad, igualdad y racionalidad que poseen 
todos Jos hombres, postuló que aún con la autorresponsabilidad que derh·aba de 
esas características, todos los individuos podían comporta.rsc en forma desviada 
dado que cUo dependía de condiciones siruacionales sociahnente determinadas, 
por lo que el objeto de su interés no era el delincuente, sino el delito como ente 
jurídico. 

Sin embargo, este panorama se modificó cuando en el fin del siglo XIX, las 
ciencias positivas y el trabajo de Charles Danvin ejercieron una notable 
influencia y dieron pie al surgimiento de la criminología biológico-positiva, 
desarrollada principalinentc por Cesare Lombroso, quien con su descripción del 
criminal nato, estableció un rígido determinismo de tipo biológico-antropológico 
en la etiología del comportamiento delictivo. Otro rasgo fundamental de esta 
escuela, fue el intento de clasificar los tipos de delincuentes, siendo Lombroso el 
primero en trabajar sobre esta linea, continuándole su discípulo Ferri y 
postcrionnentc, Garófalo. 

Esta breve descripción de las explicaciones que se han dado a la delincuencia 
confirma que ésta ha sido reflejo del espíritu de la época histórica que se esté 
, ... ¡viendo. En la época clásica de la cultura grecorromana, donde su estilo de vida 
les permitió adoptar una actitud prcponderantemente filosófica, resultó natural 
que más allá de otorgar un castigo a quien infringiera la norma, se empezaran a 
cuestionar las razones por las que algunos indh·iduos Ucgaban a hacerlo, en tanto 
que otros no .. Al tratar de encontrar cuáles eran las diferencias entre unos y otros, 
se empezó a abordar con carácter científico (recordemos que la fi..losofia tenía la 
categoría de ciencia principal) el tema de la anormalidad y su relación con este 
tipo de comport."1.miento, siendo notorio que a parór de que el hombre fue capaz 
de sistematizar rnás sus conocinUcntos y por ende, su vida social, se consolidó la 
idea de que hay individuos con comportamientos excepcionales que merecen ser 
trat."ldos en forma distinta a los demás. 

Cuando posteriormente -en la época de la Ilustración y precedentes- aparece 
entre las clases intelectuales la inquietud e inconformidad por no tener acceso al 
poder, surgen explicaciones de la delincuencia que hacen un énfasis más 
recalcitrante en f.'lctores que apoyaran la condición de una reforma espiritual. 
política, social y económica, encontrando en las particularidades de la sociedad 
las causas de la conducta delictiva. 
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El objetivo del movimiento de la Ilustración era el aniquilamiento del régbncn 
absolutista. pero esto se consiguió sólo parcialniente, siendo superado por la 
aparición de una nueva clase socfal: la burguesía. corno consecuencia de la 
Revolución Industrial, lo cual preparaba ya el terreno para que abundaran las 
conceprualizaciones de la delincuencia en las que se hacía cada vez más evidente 
la noción de anormalidad desde un punto de vista científico y, por tanto, el 
fundamento para reton"lar la visión correccionalista con la finalidad de unifortnar 
el estilo de '"·ida de las clases bajas de la escala social. 

Esta correspondencia entre la ideología imperante y la comprensión de la 
delincuencia, pone <le manifiesto, que para lograr el bienest..'lr cotnún, es 
imprescindible otor.b~r una sanción a la misma, justificando esto con una 
peculiaridad en el discurso: la organización de la sociedad le permite funcionar 
correctamente, pero si un sujeto falla, es porque él es un anormal, puesto que no 
ha logrado seguir las reglas del grupo. 

Es por ello que, surcado el camino para la anormalidad en el espacio jurídico., 
esta ha sido explicada bajo diferentes marcos teóricos, pero en ellos es notorio 
un desplazamiento de los factores orgánicos por aquellos considerados como 
psicosociales, fundamentando aún más estos últimos la necesidad de considerar 
aparte el delito cuando es cometido por un menor de edad. De aquí el interés 
por abordar específicamente el concepto de delincuencia juv·cnil. ya que en él L"l 
doble disección que se opera dentro del grupo social: delincuentcsMno 
delincuentes en un primer momento y, posteriormente, delincuentes adultos
delincuentcs juveniles hace poner en juego mecanismos de control más 
sofisticados. 

De hecho., ya de inicio en el concepto de delincuencia, se vislumbra el 
objetivo de homogeneización que se pretende alcanzar al especificar cuáles 
comportamientos pueden ser tolerados por el sistema y para cuales se requiere 
encontrar una explicación que haga énfasis en lo raro, lo diferente., lo anormal 
que está siendo un indh·iduo al infringir las normas csta.blecidas por su grupo. 

Esta noción de anormalidad es la que permite la participación de una ciencia 
corno lo es la psicología., para desplazar la existencia de dicha anormalidad. de un 
plano social, al individual. Es decir, las múltiples teorías que han surgido tratando 
de esclarecer los factores que propician la aparición de un cotnporramiento 
delicth·o, aún cuando partan de una consideración sociológica, por ejemplo, en la 
que se enfatiza la participación decisiva de las condiciones sociocconómicas para 
la presencia del fenómeno, terminan indicando que esos individuos son 
delincuentes, sin recordar que el delito es sólo una mera definición jurídica y que, 
por lo tanto., estrictamente hablando no hay delincuentes, sino personas que 
participan en una relación social denominada delincuencia. 

Con esta afirmación se pretende hacer notar la simplicidad .con la que 
asun1imos las diferencias entre tales categorías y pensamos como naturales las 
características asignadas a las· mismas. En ese sentido, debemos tener presente 
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c¡ue a partir de los rasgos de los individuos que han sido clasificados como 
delincuentes, éstos han adquirido un carácter de pretensión universal, resultando 
la imagen preformada del delincuente definido como malo, inmoral, carente de 
juicio, etcétera. 

De cst.:"l forma, resulta que si bien ha sido imprescindible para la sociedad 
actual el contar con explicaciones científicas para el delito que, al menos en 
teoría, le permitan medir, controlar y predecir este comport.:'lrniento y evitar así 
fuertes desequilibrios en su sistema, el aparente carácter riguroso de estos 
marcos teóricos no deja de estar tan sólo influido por las características 
sociocconó1nicas, sino también fuertemente prcjuiciado en sí mismo a través de 
sus propias explicaciones. Las razones de estos aparentes descuidos se 
encuentran en el hecho de que las delimitaciones del comportamiento delictivo 
no son realizadas sólo por la sociedad en general, sino principalmente por el o 
los grupos que poseen el poder, siendo válido considerar entonces que las 
disciplinas relacionadas con este cmnpo de trabajo no siempre actúan dentro de 
los cánones establecidos por la pretendida cientificidad y mucho menos son del 
todo consecuentes con la finalidad que en su interior persiguen, puesto que la 
categoría delincuencia ha sido creada en un marco de control social sostenido 
Por el discurso normalizador de la psicología y normativo, representado por el 
derecho, que permite olvidar que el reconocirriiento de éste tiene la virtud de 
construir el poder de su productor, pero también de limita.ria, pues las 
condiciones marcadas para la etapa juvenil como '\·eremos a continuación, 
justifican cualquier acción que probabilicc la salvación de esos individuos. 

2.1 Concepto de delincuencia juvenil 

Es dificil ubica.r con precisión el nacimiento de la delincuencia juvenil, pues 
aún cuando, de acuerdo con Sabater (1967), el término fue utilizado por primera 
,-cz en Inglaterra, en 1815, con motivo de haber sido condenados a la pena de 
1nuerte cinco niños de ocho a doce años de edad y en los Estados Unidos, por 
educadores y filántropos, en 1823, existen serias dificultades para precisar su 
origen por haber sido empleado con diferentes acepciones. 

De hecho, es poco acert:ado afirmar que ya desde los primeros códigos 
csruv'iera est:ablecida la penalización para las conductas delictivas de los jó'\·cncs, 
pues tanto en el Código de J-lamtnurabi co1no en el .r\ntiguo ! ... estamento, en los 
cuales se esta.blecían extensivas listas de los castigos destinados a las violaciones 
de los derechos personales y de propiedad, no se hacía una especificación 
respecto a los jóvenes; en el Código l\fosaico sólo existían preceptos que 
describían el comportamiento apropiado de los menores y algunas medidas que 
llevarse a cabo en caso de que no se siguieran estos lineamientos. aunque por 
supuesto esto no era considerado propim11cnte una conducta delictiva. además 
de que la severidad de las penalidades <.:JUC se establecían era mitigada en la 
práctica (Quay, 1987). 
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Esto demuestra que al no estar creadas las etapas de la adolescencia. infancia 
y/o juventud co1no tales. Ja penalización se diferenciaba muy poco con la 
estipulada para lo que ahora consideraríamos como adultos. Sin embargo, si es 
de señalar que ya existían algunas pautas de comportamiento para los más 
jóvenes que implican la pretendida sumisión a Ja superioridad, pues entre las 
conductas reprobatorias era clara la prevalencia de aqueJJas que atentaban contra 
la autoridad de Jos padres. 

La necesidad de ir creando grupos de edad conforme los conjuntos sociales 
iban desarrollando formas de vida más complicadas se confirma cuando vemos 
que a partir de Ja civilización hebrea empezó a hacerse común una subdivisión 
tripartita de los menores; se consideraban "inf.'1.nsu a loS menores de siete años. 
"impúberes .. o uproximi pubertatisu a quienes tenían entre siete y catorce años , 
y ""'púberes .. a quienes eran mayores de catorce y menores de veinte años (estos 
rangos eran variables de acuerdo a las costumbres de: cada pueblo e incluso era 
notorio el descenso en la edad de las mujeres para ser consideradas '"púberes"). 
Este arreglo de edades estaba establecido también entre los romanos, quienes 
aún cuando en la Ley de las XII Tablas tampoco contemplaban consideraciones 
diferenciales respecto a los jóvenes, su desarrollo en años subsecuentes fue 
dirigido a considerar Ja responsabilidad en marcria criminal en relación con la 
edad cronológica. 

Al empezar a manejar en el discurso estatal una estratificación de la '·ida~ era 
iinprcscindiblc incluir en él elementos que permitieran verificarlo y uno de los 
más aludidos era el nivel de desarrollo de la inteligencia. En ese sentido, fue ésta 
cJ f.1ctor a tener en cuenta para determinar la responsabilidad en los delitos. por 
lo que se establecía que un uinfans"9 al ser incapaz de hablar era claro que carecía 
de intelecto y, por Jo tanto, era imposible declararlo imputable en cualquier 
delito. En el caso de los "proxirni pubcrtatis" se empezó a plantear la cuestión de 
si obraban o no con discernimiento y, en caso afirmati,·o, se apreciaba su 
responsabilidad en forma atcnÚada (Sabatcr. op. cit.). 

Posteriormente, en tiempos de Jusriniano se establecieron sólo dos etapas: Ja 
infancia, Ja cual finalizaba a los siete años y en Ja que se carecía de 
responsabilidad legal; y la pubertad, que en promedio iniciaba a Jos 13 años para 
ambos sexos y en donde ya se hablaba de imputabilidad (Quay, op. cit.). 
T"mnbién se consideraba una etapa de transición de la infancia a la niñez. en Ja 
que la responsabilidad crimina] dependía de Ja combinación de tres factores: la 
edad cronológica en relación con su proximidad hacia la infancia o la pubertad; 
Ja naturaleza del delito; y la capacidad mental del ofensor. Estos criterios forman 
parte in1portantc aún del cuadro diagnóstico que establece la psicología al definir 
a un menor delincuente. por lo que puede afirmarse que, en este punto. es 
similar el conccpco de éste que se tiene en Ja actualidad al de la época que 
escames considerando. 
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Otra observación sobre la conceptualización del delincuente juvenil es que la 
variación existente ya entre las primeras civilizaciones respecto a los criterios 
para considerar a un individuo responsable o no de sus actos en materia 
delictiva .. demuestran una vez más que dicha concepcualiza~ión siempre se ha 
supeditado a las condiciones sociales imperantes en cada época y .. más aún,· 
demuestran la importancia que las ciencias humanas tienen ahora en este sentido, 
pues la ausencia de discursos netamente científicos impedía tener un parámetro 
relativamente más uniforme para definir las etapas de la vida, aunque si es claro 
que ciertas diferencias físicas conocidas hoy como pubertad, empezaban ya a 
jugar un papel definitivo en la dcllinitación de la responsabilidad criminal, pues 
t.1.mbién en las legislaciones de los pueblos sirio, egipcio, persa e indio los signos 
de la pubertad eran definitorios para otorgar prerrogativas a los menores en 
determinados delitos. 

Por otra parte, la pretensión de anular todo tipo de comportamientos que 
pusieran en riesgo la estabilidad de la sociedad, se refleja en forma más clara en 
determinadas épocas, como en la Edad Media, durante la cual se consideraba que 
un menor de 12 años no poseía la intención de atentar contra los derechos de la 
comunidad nacional, ni perturbar la paz pública y aún cometiendo el delito de 
homicidio, no se penalizaba a quien fuera menor de esa edad (Platc, 1982). 

Es de notar que en al&runas ch·ilizaciones de esta etapa no existía la división 
tripartita por edades, teniendo en cambio como factor decisivo de la mayoría de 
edad penal, el hecho de que el jo"·cn fuera capaz de empuñar las armas; o sea,. 
que en la medida que una persona fuera capaz de sostener un enfrentamiento 
bélico, requisito indispensable para esa etapa histórica~ tendría la misma 
posibilidad para atentar contra la estabilidad de su comunidad, por lo que esa 
habilidad debía considerarse potencialmente delictiva y por ende._ resultaba 
acertado considerarla como criterio para otorgar o no la responsabilidad 
criminal. 

f-last."1. esta época el castigo a la delincuencia en general se aplicaba 
directamente sobre los cuerpos, pero este medio iba a trasladarse paulatinamente 
a la noción de corrección de las almas,. siendo el principal instrumento para 
conseguirlo la privación de la libert.1.d. No obstante, a partir de la invención de la 
penitenciaría como medio para controlar a la delincuencia, la penalización para 
uno y otro grupo de edad se volvió menos diferenciada al grado de que los 
jóvenes que transgredieran las leyes, eran recluidos en los mismos lugares que 
habían sido planeados inicialmente para los adultos, lo cual Unplicaba que la 
delincuencia se conccptualizara en forma siJnilar independientemente del grupo 
de edad que se estuviera abordando. Esta indiferencia puede explicarse si 
recordamos que poco antes de la aparición de la cárcel como sistema 
penitenciario,. recién se estaban consolidando las categorías de niñez y 
adolescencia, lo que aún no permitía pensar en un papel protector para con ellos 
con10 se haría posteriormente. 
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L;1 necesidad de preservar el orden a través de la clasificación de la población 
se hizo evidente a partir del siglo X\'111,. cuando el inicio de la era industrial 
convirtió en fuente de peligro a los vagabundos y miserables,. pero también en 
una pérdida, pues constituían fuerzas desocupadas (Plart,. op. cit.). Ocurrió 
entonces una convergencia entre los objetivos del Estado y la familia en relación 
con los tniembros indeseables: para la familia, el poder alejarlos de su núcleo 
tenia valor de exclusión,. de desembarazo; al Estado, le servia para consolidar una 
definición liberal, ya c1ue necesitaba inst.,urar prácticas de conscntación y 
hon1ogencización de la población. 

Así .. el crecimiento de la policía (entendida como una tecnología politica que 
actúa sobre el cuerpo y sobre todo el espacio cotidiano) se apoyó sobre el poder 
fa1niliar prometiéndole felicidad y tranquilidad al extender su itnperio sobre los 
rebeldes )' repudiados de Ja familia (Donzclot, 1989). 

La idea era asegurar el desarrollo de las prácticas de consen"ación y de 
formación de la población desligándolas de cualquier asignación directamente 
política,. pero lastrándolas con una misión de dominación, pacificación e 
integración social. Platt (op. cit.) menciona que esto fue logrado con la 
filantropía,. una estrategia deliberadatnentc despolitizan te frente al 
establecimiento de los servicios colcctivos9 puesto que ocupa una posición 
central equidistante de la iniciativa privada y del Estado. 

Pero antes de señalar las acciones humanitarias 9 cabe señalar un antecedente 
fundamental para la participación de la psicología, como lo es la gran 
import.1ncia que empezó a cobrar la medicina, lo cual también fue un medio de 
extender el control sobre la población. De acuerdo con Donzclot (op. cit.) los 
1nédicos se percataron de la vulgarización que esL'lba ocurriendo con sus 
conocintlcntos y buscaron una relación entre medicina y familia, consiguiéndolo 
con el umédico de cabecera'\ el cual alertó a la familia contra las viejas prácticas 
de educación (encomendada a domésticos o a la beneficencia 9 las promiscuidades 
sociales,. etcétera)9 marcando el inicio de una educación mixta,. familiar y escolar y 
al mismo tiempo '\telando por L1s buenas condiciones de la educación pública. 
Esta participación médica surcó t.'lrnbién el camino para empezar a pensar al 
delincuente como una persona anormal. 

Co1no se 'ºCÍa9 el modelo educath•o pcnnitió así también la consolidación de la 
categoría niñez,. y ofreció además un parámetro: el comporL'lmicnto escolar. 
Dada la gran cantidad de individuos en edad propicia para la cscolarización9 era 
necesario seleccionar a aquellos que realmente se beneficiarían de ella y a 
aquéllos en los que no era conveniente in\•ertir. 

Pero la filantropía iba a llnplantar con su misión una generalización,. pues aún 
después de que fue pensado el primer tribunal para menores.. durante sus 
primeras fases existía un concepto "universal'~ de la delincuencia ju,·enil que 
abarcaba no sólo todos los delitos, sino también todos los comportamientos no 
uconformistasn o con intención dc serlo. Adcrná~, había una gran imprecisión en 
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las c..lcfiniciuncs lc.b-nlcs. por lo c.1ue los jueces de menores disfruta.bnn de poderes 
p1·4ictica111cnte ililnitados; de esta forma. cualquier joven. sin disdnciones relativas 
al u1nbt·al 1nínitno de edad. podía ser acusado de "incorregibilidad''. 
ºinn1oralidadº .. umalas inclinacionesº u otros pecados semejantes .. Además., en 
i·clación con la distinción entre infitncia desgraciada o en peligro e infancia 
delincuente.. las acepciones cotno ºprcdclincuentcº o "inclinado a la 
delincuencia'\ con carácter oficial en ciertos códigos., perrnitian equiparar los 
ni1i.os maltmtados y explotados a los niil.os delincuentes (Szabo. 1980). 

Dicho nutor expresa <-JUC en este modelo de la delincuencia juvenil. 
denominado por él co1no clásico, el contexto pcrmiáa que Jos tribunales de 
1ncnorcs absorbieran tcóric:uncn te todas las responsabilidades legales y sociales 
para con los niños y adolescentes. pero en la práctica sólo podían demostrar su 
actitud paternal aplicando sentencias ;uenuadas en comparación con las de los 
adultos; asi1nismo, este pntcrnalis1no se opacaba si consideramos que los 
menores podían ser acusados de delitos que en el caso de los adultos no estaban 
definidos por la ley como tales, lo cual ampliaba únicamente la posibilidad de 
ejercer un control 1nás efecth·o. 

Conforme se fueron incorporando al derecho estudios de otra índole, 
principa.hnentc sociales, se fue esta.bleciendo una distinción cada vez más tajante 
entre la infancia abandonadn y la delincuente., creando por supuesto para cada 
una de ellas sus respectivas instituciones, de manera que actualmente., la variedad 
encontrada en la legislación de los diferentes contextos nacionales, se refieren al 
reparto de las responsabilidades entre cJ sector social y la legislación civil o penal. 
Escas diferencias van unidas a los límites de edad y a los modos de clasificación 
<le los casos, ya sea en función del concepto de la delincuencia., ya del de la 
protección de la infancia en peligro. 

Pero independientemente de la diferenciación paulatina entre estas categorías, 
el modelo explicativo de la normalidad es capaz de dar cuenta de los fenómenos 
n1ás dh..-ersos y heterogéneos de malestar social. pero con una particularidad: 
prcscnt.."\ como perfecta la organización social, quedando como única alternativa 
pat-a explicar estos fenómenos., el considerar entonces que los individuos que 
participan en ellos son quienes tienen la imperfección, la anormalidad. 

Y es por ello que en esta breve descripción de la forma en que se ha 
conceptualizado la delincuencia juvenil en diferentes etapas sociohistóricas~ 
puede observarse claramente cómo se han ido añadiendo los elementos 
consideradas en el capítulo anterior, L"l normatividad, la normalidad y las 
categorías por edades hasta lograr conformar un constructo más que evidencia 
que las condiciones sociales son adecuadas, pero en este caso, algunos menores 
son Jos que no logran adaptarse. 

Esto hace plausible aseverar que dado que la formación de la condición de.~ 
delincuencia ju\""cnil es en realidad un medio más para conservar el orden, existe 
la posibilidad de que el trabajo del psicólogo esté más orienL"ldo por fines 
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políticos que por un fin verdaderamente humanista; sin embargo. no se trata de 
renunciar a In tarea de enfrentar los altos-índices delictivos cncre la juventud así 
co1no a los medios de prevenirla, sino que·debe trabajarse sobre la base de una 
mayor conciencia acerca de los condicionamientos que existen para realizar esta 
labor profesional. 

En aras de alcanzar esa conciencia, de entrada se había planteado la necesidad 
de revisar por separado y en extenso la construcción histórica del término 
delincuencia juvenil en el caso de la sociedad mexicana. pero a tta\~és de la 
revisión literaria se evidenció la esterilidad de dicha tarea dadas las similitudes 
encontradas entre las prácticas de antaño y las actuales para abordar este 
fenótncno. inclusive en nuestro país, considerando la tendencia a volver más 
sofisticados los mecanismos de control; sin embargo, se creyó conveniente 
señalar solo algunos puntos en los que se manifiestan claramente tales 
semejanzas. así como algunas diferencias. 

2.2 La delincuencia juvenil en México. 

En la época prehispánica del antiguo Imperio l\1cxicano, el derecho tuvo su 
origen en la coscun1bre; es decir, era de tipo consuetudinario, por lo cual no 
existía un derecho escrito. Sin embargo, antes de la conquista, en nuestra 
sociedad las leyes eran cumplidas en forma rígida por toda la población, 
castigando con pena de muerte a casi toda infracción al orden establecido, 
evitando así la venganza personal. Se pensaba que esas eran "las leyes necesarias 
para la vida sencilla y clara de una sociedad ordenada y conciente de su existir en 
este suelo" (I\Iarín, 1991), justificación que tiene sus bases en el pensamiento de 
1-lobbes l' Lockc en el sentido de considerar necesaria la coacción externa para 
asegurar una convivencia armónica 

De las culturas existentes en ese tiempo, entre los mayas la educación ocupabn 
un lugar prhnordial en la cstrUctura social. En su primera infancia, los niños 
mayas gozaban de una amplia libertad y su educación estaba encomendada a sus 
padres; pero a partir de los doce años, los \"arenes ingresaban a la escuela 
dependiendo de su clase social: si eran nobles realizaban estudios científicos y 
teológicos, y si eran plebeyos recibían una educación militar y laboral. 

El Derecho Penal l\faya se caracterizaba por penas corporales y la pena de 
muerte, con un sistema parecido al talión y en el que la minoría de edad era 
considerada como atenuante de responsabilidad (Rodríguez, op. cit.). 

La cultura azteca, por su parte basaba su organización en la familia patriarcal, 
en la cual debía observarse una educación bastante severa teniendo los padres la 
patria potestad sobre sus hijos, pero sin tener derecho de vida o muerte sobre 
ellos. 

Rodríguez (op. cit.) indica que tenían un respeto extraordinario a la persona -
aunque no así a su vida- y en lo relacionado con la protección de menores. Es así 
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. c.1ue las leyes penales eran tanto para los plebeyos con10 para los nobles y dentro 
e.Je las ntcnuantcs de las 1nhanas, se sc1lalaba la minoría de edad; cspccíficmncntc, 
el ser n1cnor <le diez :ul.os excluía de toda responsabilidad penal. La mayoría de 
cc.Jad se establecía a los quince años, edad en que los jóvenes ingresaban al 
colegio. con distinciones shnilares a las de los mayas (el Cahnécnc par:t los nobles 
y el 0 l 0cpochca1Ji para los plebeyos). 

La educación era entonces, como ahora, uno de los principales medios de 
asegln-ar tanto la condición de normalidad como el seguimiento e.le lns normas, 
aunque es claru que en la época prehispánica no cm la única finalidad perseguida, 
puesto que las enseñanzas impartidas tenían un mayor reconocimiento y utilidad 
sociales. ;\simis1no, las diferencias establecidas en relnción con la edad derivaban 
de una distinción en la ocupación social incluso para los jóvenes, sin otorgar para 
ellos, con10 en ht actualidad, sólo una dcno1ninación de improductividad. 

Buentello (1975) opina que con sus norinas, su organización social y la 
obligatoriedaLI de la escolarización, era dificil que existiera la delincuencia ju,,·enil. 
Aún más, se tenía un estricto control de vigilancia fiuniliar y al salir de los 
colegios, los jóvenes podían ocuparse en los deportes y las guerras. desahogando 
en esa ferina toda su energía. 

Esta af"u-mación puede ser válida si consideramos que la forma de conducirse 
de estas sociedades era muy similar a la que se seguía en la época de la re,~olución 
industrial: estableciendo un estrecho cerco conformado por la familia y la escuela 
se pretendía tener un mayor control sobre In población juvenil en este caso, pero 
es claro que el inodo de producción capitalista conllevaría una serie de 
condiciones> como la política consumista, que guarda cierta relación con el 
aumento de los índices delictivos y que otOr!,ra otros matices a los fines de la 
\•igilancia otorgada. 

Sin embargo, entre nuestros antepasados el cuidado de la conducta de los 
1nenores era bastante estricto; como ejen1plo pueden citarse algunos 
co1nportarnientos penalizados como lo era el embriagarse, parn lo cual se tenía 
como castigo la muerte por garrote; las mentiras eran castigadas con pequeñas 
cortadas y rasguños en los labios de quien las dijera; r el que injuriara, amenazara 
o golpeara a sus padres, se le castigaba con la pena de muerte. Cabe señalar que 
los castigos eran diferenciales dependiendo de la clase social .. pues este 1nismo 
comportamiento entre los nobles o hijos de los príncipes era castigado con el 
destierro te1nporal. 

;\si.mismo, se penalizaban las conductas sexuales corno la homosexualidad, la 
relación entre una "joven educada" y alguna persona del sexo masculino y la 
prostitución, entre otras. 

Los castigos más comunes eran la muerte, la esclavitud. los castigos fisicos y 
nlgunas medidas cstigmatizantes, como cortarles o yuemarles el cabello .. pintarles 
alguna parte del cuerpo o cubrirlos con resina. Algunas de estas penas eran 

30 TESIS CON 
FALLA DE OFJGEN 



aplicadas por los mismos padres., quienes incluso tenían el derecho de vender a 
sus hijos en ciertos casos, como la desobediencia continua. 

Con estos castigos, la finalidad que· se P~rSeSuia es la 1nisma que la actual: 
conseguir el cumplimiento de la ley haciéndole saber al individuo y a la 
co1nunidad que su Í.1.lta debía expiarse., pero debe notarse la pritnacía que tenían 
los padres para aplicar los castigos siendo posterior la conveniencia de la 
delegación de la tutela de los hijos para las instituciones, lo cual sólo pudo ser 
concebido con una modificación radical en la organización de estas sociedades. 

E.o ese sentido, se reconoce que la llegada de los espatloles representó unn 
gran tensión para la niñez y la juventud aztecas, pues después de toda la 
protección., pasaron a ser menos que un objeto bajo la opresión española, siendo 
los frailes los únicos que lograrían aliviar un poco los rigores de la conquista. 

En esta. etapa se itnplantó el Derecho de Indias, que era una copia del 
derecho cspar'\ol vigente que poseía una mezcla del derecho romano, germánico 
y canónico con influencia arábiga y reglamentación monárquica, ya que los 
españoles pensaban que las leyes que regían a los pueblos prehispánicos eran 
pocas, restándoles importancia y validez. Así., se estableció un sistema de 
irresponsabilidad total para los menores de diez años y medio (infantes) y una 
especie de semiimputabilidad a los mayores de diez años y medio, pero menores 
de diecisiete, y aunque en los delitos de lesiones, homicidio y hurto se aplicaban 
algunas penas leves, en ningún caso se aplicaba la pena de muerte al menor de 
diecisiete años. La edad de responsabilidad plena. era de dieciocho años 
cumplidos. 

Se ve de este modo que el factor inteligencia usado como medida para fijar los 
limites de la responsabilidad delictiva fue retomado de la cultura occidental, 
factor que., además de ser discutible su empleo, no con~ideraba las diferencias 
existentes entre esas sociedades que impedían incorporarlo rigurosamente. En 
adelante., csL"l deficiencia seguiría cometiéndose, r en mayor grado, al hacer de la 
psicomctría una de las principales herramient."\S dentro del estudio de la 
delincuencia juvenil. 

Lima (citada en Buentello, op cit) señala que Jos principios generales del 
Derecho Penal Indiano se caracterizaban por ser clasista; transitar entre una 
etapa religiosa y de venganza pública; confundir la norma jurídica con 
recomendaciones para prc,renir el delito; y ser de carácter retributivo. 

Con estos datos es posible sostener que el delincuente juvenil en esta época 
era concebido como un individuo que carecía del ucriterio" suficiente para 
percat.·u·se de que sus acciones eran perjudiciales para la sociedad. El distintivo 
más imporL"lnte dentro de la concepción de esta etapa lo constituye la deficiencia 
moral que poseían los jóvenes delincuentes por el desconocimiento de la 
verdadera rcligi{>n, premisa que justificaba la tarea c,·angclizadora., siendo así la 
Iglesia una de las pritncras instituciones que participaría en adelante en la 
educación de los jóvenes. 



En ~I siglo XVIII .. el capitán Francisco Zuñiga creó la "Escuela Patriótica" 
para 111enores de conducta antisocial., precursora indudable de los tribunales para 
1nc1101·es y en adelante, se daría la formación de varias instituciones de ese estilo. 

J ... a influencia de lo religioso en el tratamiento de los menores delincuentes se 
denota en la for1na que se determinaba el criterio del discerni.Jnicnto. Según el 
Código de Martíncz de Castro (citado en Marín, op. cit.),. los niños quedabnn 
libres de cualquier pena,. exponiéndose a la prueba de discernimiento en la que se 
ponía al menor a diferenciar entre lo bueno y lo malo y si éste conocía las 
di~crencias era castigado. 

Pero los medios para distinguir la responsabilidad delictiva en los jóvenes,. el 
tipo de instituciones que los iban a tratar y el concepto mismo del delincuente en 
general, se fueron rnoc.Jificando conforme iba adquiriendo mayor fuerza la 
influencia de otras culturas, ya no sólo la española. Mas estas modificaciones no 
siguieron siempre la misma lógica que en otros paises .. pues Ja situación política 
del nuestro hacia que algunas medidas más "humanizadas'"'" se sustituyeran por 
las represiones indiscriminadas de antaño o se hiciera una combinación de 
ambas. Así, antes de la época del presidente Porf"lrio Día.z, se enviaba a Jos 
menores a la cárcel general de Belén y durante su gobierno se creó una 
institución llamada "Escuela CorreccionaP',. en donde sin embargo, los menores 
eran juzgados por autoridades judiciales que les imponían penas iguales a las de 
los adultos 

En 1908 se hicieron las primeras tentativas en México para el nombramiento 
de jueces paternales. los cuales se habían postulado recientemente en Estados 
Unidos :r cuya misión era dedicarse al estudio de la infancia y la juventud 
delincuentes, teniendo sie1npre como finalidad evitar Ja entrada a Ja cárcel. L'l 
lógica ordenaba que después de la creación de aquella escuela correccional estas 
n1cdidas fueran aceptadas, pero no se obtu'\ro logro alguno sobre el parácular y. 
al estallar la Revolución, quedó abandonado todo cuanto se refería a la situación 
de los menores infractores. 

Fue así que hast.1 1921 durante el Prinier Congreso del Niño se trató con 
nmplitud lo relativo a la import.'1.ncia de proteger a Ja infancia y se aprobó el 
proyecto para la creación de patronatos y de un tribunal para menores. La 
inf.1ncin que debía ser prótegida se consideraba bajo un doble aspecto a nivel 
teórico: la inf.'1.ncia en peligro (carente de la crianza r educación deseables) sobre 
la cual se debe desencadenar una acción educativa que oportunamente pueda 
retenerla antes del delito }~ sobre la cual iban a actuar los patronatos. y la infancia 
peligrosa,. la que ya había delinquido pero que requería más de comprensión que 
de sanción judicial y que serviría además para establecer el retrato tipo del fururo 
delincuente; de esta última se encargaría el tribunal de menores. 

Este quedó establecido en 1926 en el Distrito Federal con las siguientes 
atribuciones: 
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a) Ln calificación de los menores de dieciséis años que infringieran las leyes. 
debiendo ser aplicada por el Gobierno del Distrito; 

b) Estudiar las solicitudes de los menores de edad, sentenciados por los 
--rribunales del Orden Común que descaran obtener una reducción de sus penas; 
y lo mismo debía hacer con los casos de menores de edad delincuentes del orden 
común que fueran absueltos por los tribunales por estimar que obran sin 
discernimiento; 

e) Conocer de los casos de vagancia y mendicidad de menores de dieciocho 
años, así como de los casos de menores incorregibles a solicitud de los padres o 
tutores. 

En este reglamento, Salís (1983) menciona que se hacía hincapié en las 
necesidades de auxiliar y poner oportunamente a salvo de las numerosas fuentes 
de perversión que se originan en la deficiente organización social, a los menores 
de edad, con lo cual se confundía en la práctica su labor con la de los patronatos, 
siendo esta una confusión intencionada para ampliar la acción de la csfe111 
judicial aún cuando estuviera aminorada por el titulo de Tribunal de Menores. 

En la composición del tribunal se encontraban tres jueces: un médico. un 
profesor normalist."l y un experto en estudios psicológicos, los que resolvían cada 
caso auxiliados por un departamento técnico que realizaba los estudios médico. 
psicológico, pedagógico y social de los menores. Se contaba con un cuerpo de 
delegados de los patronatos para la protección a la infancia y los jueces podían 
amonestar. devolver al menor a su hogar con la respectiva vigilancia; someterlo a 
tratamiento médico en caso de ser necesario; o enviarlo a un establecimiento 
correccional o a un asilo. tomando en cuenta su estado de salud fisica y mcnt."ll. 

·ral descripción e.le] tribunal muestra que el modelo médico-educativo como 
medio de homogeneización se estaba instalando en nuestra sociedad, 
permitiendo hablar de anormalidad cuando un joven hubiera cometido un acto 
delictivo. Los cambios que han ocurrido en la explicación de dicha anormalidad 
serán revisados en otro capítulo, siendo por lo pronto suficiente con señalar que 
esta característica era la que permitía que se otorgara un trata.miento muy similar 
a la infancia en peligro y a la peligrosa. 

En vista del éxito obtenido por el Tribunal. se reconsideró su amplitud y se 
logró a través de L"l promulgación de la Ley de Prevención Social de la 
Delincuencia Infantil en el Distrito Federal y ·rcrritorios Federales, conocida 
como uLey Villa Micher'. En esta se mencionaba que el Est..'1.do debería trabajar 
para eliminar la delincuencia infantil mediante la prevención de las 
perturbaciones fisicas y 1nentales de los menores, y fomentando un medio 
familiar apropiado para la edad critica que atraviesan. empleando otras medidas 
que aseguren su readaptación a la sociedad (Ceniceros y Garrido. op.cit.) 

El primer artículo de la ley se1lalaba que en el Distrito Federal los menores de 
quince años no contraían responsabilidad criminal. pero por el hecho de infringir 
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las- leyes. -quedarían bajo la protección directa del Estado. el que previa 
observación y csrudios necesarios, dictaría las medidas conduccOtes a encauzar 
su educación y alejarlos de la delincuencia. 

Las medidas estipuladas por esta nueva ley denotan que una de las principales 
causas reconocidas para la delincuencia es una educación fil.miliar errónea, por lo 
canco el Estado ocupará su lugar .. disposición ciue hace pensar en las más viejas 
reglas patriarcales: el padre ha sido reemplazado por el juez y la pnrcntcla por 
mentores sociales y técnicos. 

El .. r"ribunal de Menores se 1nuestra así como una pieza más en el conjunto de 
aparatos de control cuya lógica se apoya sobre lo judicial pero disolviéndolo 
p1·ogresivamente. para lo cual se iba a auxiliar de la educación. 

En 1 929 el nuevo Código Penal estableció la mayoría de edad a los dieciséis 
atlas, pero al menor de esta edad se le declaró socialmente responsable con el fin 
de sujetarlo a un trata.miento educativo. a cargo del Tribunal par;.1 Menores, con 
lo cual la sanción perdía su sentido represivo. Fue hasta el código de 1931 
cuando se otorgó injerencia al tribunal para menores sin la inten.·ención del 
l\linistcrio Público (Piña 1978). 

La idea de un derecho especial para menores es reafirmada en 1941. sin perder 
por ello la posibilidad de actuar ilimitadamente sobre la población ju,•cnil, como 
lo prueba la creación de una policía especial para menores, quienes podían ser 
aprehendidos por ésta cuando asistían a centros de Yicios como cabarets, 
cantinas, etcétera. y lo 1nismo ocurría para los menores que se dedicaban a la 
mendicidad. Además. brindaban auxilio a los maestros de las escuelas 
dependientes de la Secretaria de Educación Pública. resoh·iéndoles los casos de 
los incnores que constituían problemas por sus desórdenes de conducta. 

Bostalman (1985) menciona que por la experiencia obtenida hasta. este tiempo 
para controlar el problema social de los menores infractores se vió la necesidad 
de 1nodificar las leyes que estaban en vigor para lo cual se organizó "El Primer 
Congreso Nacional sobre el Régimen Jurídico del l\:fenor"" en 1973, 
desprendiéndose de aquí la propuesta del cambio de 1.ºribunal de Menores por el 
de Consejo Tutelar. La base legal que este tomaría, era que siendo consejeros 
tutelares los que debieran decidir el tratamiento de cada menor, no podrían 
itnponerle sanciones que tuvieran carácter retributivo o punith~o. siendo su tarea 
fundamental el promov·er la readaptación de menores de 18 años que 
infringieran la leyes o que presentaran conductas que atentaran contra ellos, su 
familia o la sociedad. 

La ley que estableció estos lineamientos fue derogada por la accual Ley de 
Prevención y Readaptación para el Tratamiento de ?\.lenores Infractores que se 
creó en 1991 y en la cual se establece que la Secretaria de Gobernación cuenta 
con la Dirección General de Prev·ención y ·rratamiento de 1'.lenores, una unidad 
adn1inistrativa que tiene como funciones la prevención general y especial para 
log1·ar la readaptación de los menores infractores. 
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A 1nodo cfc conclusión. podemos indicar que si bien en las antiguas 
civilizaciones existía ya una preocupación por los jóvenes cuyo comportamiento 
era contrario a las normas del grupo. el concepto de delincuencia juvenil sólo 
puede ser pensado a partir de la necesidad de asegurar la incorporación de las 
capas más bajas de la sociedad a las condiciones de un nuevo orden social: el que 
trajo consigo la revolución industrial. Para asegurar este objetivo se sustituyeron 
las viejas prácticas de educación fo.miliar por un modelo escolarizado que 
pcnnitia a través del examen mantener una constante vigilancia sobre las futuras 
fuerzas productivas, seleccionando desde temprana edad aquéllas que era preciso 
educarlas en forma diferente pero con la justificación de prevenir y velar por su 
desarrollo normal. Al mismo tiempo la consolidación de las categorías de niñez y 
adolescencia permitieron otorgar un tratamiento diferencial a los menores 
delincuentes, puesto que de acuerdo a esas categorías éstos aún no poseen la 
capacidad d~ dar cuenta. de sus actos. 

Esta incapacidad natural puede ir acompañada en ocasiones de algunas 
anormalidades. El criterio de normalidad que en un inicio se verificaba sólo con 
c1 parámetro del comporL1.miento escolar ha sido determinado posteriormente 
en base a nociones médicas, y de ahí, ésta se ha podido pensar en ténninos 
primordialmente psicológicos. 

Es así que la conceptualización que actuahnente se tiene de la delincuencia 
juvenil es la de una anormalidad del individuo -aunque en diferentes grados- que 
suele ser fomentada por ciertas condiciones (ambienta.les, económicas, sociales, 
familiares» culturales, etcétera) y aún más por la etapa de desarrollo que están 
atravesando estos individuos, pero que finalmente pueden ser corregidas con la 
finalidad de que ellos puedan ser miembros útiles para la sociedad. 

En la consecución de esta finalidad el psicólogo juega un papel determinante, 
pero en ocasiones esta condicionante suele ser ignorada o confundida con el 
objetivo de la profesión que es el fomentar en su máxima expresión el desarrollo 
del individuo de acuerdo con sus capacidades. En el capítulo siguiente se 
abordará la forma en que la psicología ha participado en la delincuencia juvenil, 
en su constrncción como concepto y en su lucha como fenómeno, así como las 
razones y consecuencias de la confusión de su papel. 
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CAPITUL03 

EL PAPEL DEL PSICOLOGO EN LA DELINCUENCIA JUVENIL 

Considerando CJUC en el concepto de delincuencia juvenil -o menores 
infrnctorcs. en el lenguaje jurídico mexicano- más que la pretensión de seguridad 
social se encuentra la de control social. resulta necesario analizar la fo1·ma en que 
el vcrdndcro objetivo traza la ruta para abordar esa situación desde la psicología. 
Las razones para realizar esta tarea estriban en: l)cl papel determinante que se le 
adjudica a c:sta ciencia dentro de los complejos. institucionales creados para 
luchar contra la dclincu<!ncia; y 2)la insuficiencia del trabajo del psicólogo en la 
1nis1na. Como se verá. estas razones son consecuencia de la misma 
conceptualización del delincuente juvenil,. puesto que en ella se sobrcdctcrmina 
la forma de trabajo, así como los alcances y limitaciones del mismo. 

En relación con la primera razón, debe preguntarse el por qué de tal 
in1portancia así como la forma en que fue otorgada, ya c¡uc no siempre ha sido 
nsí; es decir,. para explicar la delincuencia no siempre se han usado los mismos 
argumentos, observando que además de la tendencia a desplazar las causas del 
plano social al individual, la comprensión de la anormalidad (entendida aquí 
como delincuencia) ha pasado del plano mágico-religioso al científico. 

Esto ha ocurrido dado que la noción de normalidad es construida a partir de 
un marco histórico-social.. por lo cual, desde su inicio ha dependido, 
principalmente, del grupo que tenga el poder dentro de una comunidad .. Así, en 
las primeras etapas de conformación de grupos la anormalidad era abordada por 
los curanderos, los brujos y los chamancs, quienes tenian el conocimiento y la 
experiencia necesarias para restablecer el equilibrio y la armonía perdidos en el 
individuo a causa de fuerzas malignas sobrenarurales; de esta manera~ el objetivo 
a lograr cm alejar a los umalos espíritusº a través de pociones mágicas, limpias, 
desencantamientos,. y otros medios similares. 

Como sabctnos, esas concepciones fueron paulatinamente reemplazadas por 
la creación de reli.bTi.ones 1nonotcistas, principalmente por el cristianismo, el cual 
estableció la uoción del pecado, utilizándolo como explicación para la mayoría de 
las anormalidades. Para esta época ya estaba consolidado el Estado, pero este 
compartía con la Iglesia su poder, permitiéndole jugar un papel determinante en 
,·arios ámbitos de la vida social, principaltncntc en la educación. Esto autorizaba 
a los clérigos a buscar la purificación del alma, a ayudar a las almas perdidas a 
continuar por el camino del bien. 

Posteriormente, cuando la Iglesia empieza a perder su poder y las ciencias 
alcanzan un alto grado de desarrollo, el alma o el interior del individuo continúan 
siendo el objeto de castigo, pero concibiendo a ésta, ya no en términos religiosos, 
sino científicos, siendo inicialmente los conocimientos de la biología y la 
n1cdicina, el punto de partida para entender la anormalidad como resultado del 
<lcscquilibrio del organismo; en adelante,, esca será deno1ninado en la biologia 
con10 inadaprnción y en la medicina como enfermedad, expresiones que 
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sustentan_ la uúlbmción de readaptación y tratamiento o _cura, los cuales 
postedor111cntc serán retomados por la psicología dadas las raíces que ".ienc 
prccisaincntc en esas disciplinas. 

1-I:ast:a este 1no1nento se han descrito los marcos de referenCia que ha tenido la 
anormalidad, siendo válido esquematizar el proceso . como m"ágico-religioso
cicnático. La inserción plena de Ja psicología se da precisamente-en· la última 
etnpa9 pct·o bajo circunstancias específicas que merecen sCr presentadas; no 
obsrantc. nntes de abordar este punto9 obs.ervemos cómo en los movimientos 
contra la delincuencia se puede entrever cada uno de los marcos que se 
señalaron. 

EfectivamcntC9 si tal como se ha venido aseverando, la normalidad es una de 
las bases para conceptualizar la delincuencia9 es de esperarse que la lucha en 
contra de ésta se haya realizado partiendo de los criterios para eliminar la 
anormalidad .. Así, en el estudio de la evolución de la pena, que implicit."l.mente 
conllev·a una noción específica de L"l delincuencia y por supuesto, de normalidad, 
se observa c.1ue los argumentos dados por los científicos, en los que parece 
hacerse caso omiso de su carácter jurídico, corresponden a etapas más recientes 
en la vida del hombre. 

!\falo (1976) señala que el estudio del fundamento jurídico de la pena ha sido 
descrito en base a alguno de los siguientes principios: a)retribución; 
b)prcvcnción; y 9 c)rcadaptación. 

La retribución es el principio más antiguo, pues acompaña al hombre desde 
que éste adquirió sus pritncras características de ser social9 y consisúa en la 
vcnbranza de sangre a mano del ofendido mismo y después de su familia 9 

pasando de allí como potestad de castigo a favor del jefe del clan o a algún 
órgano específicamente creado para tal efecto, lo cual la convirtió en venganza 
pública .. en sus orígenes sin medida alguna y posteriormente con algún criterio de 
limitación como el talión. Foucault (1969) establece lo mismo, al indicar que el 
objeto de represión inicialmente había sido el cuerpo del infractor, lo cual no 
pcrmiáa hablar de una "reparación" del alma en ningún sentido, quedando así 
fuera de contexto la utilización de cualquier antecedente directo de la psicología. 

La razón de este tipo de rcpresión9 es que9 si bien el principio de retribución 
incluía ya los conceptos de normalidad y normatiddad al catalogar como 
"buenos" o "malos" los comporta1nientos del indh·iduo, la concentración del 
poder en una sola persona o en un solo grupo les permitia visualizar que la 
delincuencia estaba definida institucionalmente y que9 por tanto, el delincuente 
sólo debía responder por lo que había hecho y no por lo que era o le había 
llev·ado a conducirse en esa forma. De hccho9 en la actualidad aún existen 
algunas sanciones que son fundamentadas en este principio. como las penas muy 
cortas, el arresto administrativo o las penas excesivamente largas que no admiten 
tratamiento correctivo. 
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f-listórica1ncntc, el siguiente criterio fundamentador de la pena fue el de la 
prevención, el cual procura establecer a través de éstn, un sistc1na tendiente a 
fortalecer el orden social, y reconoce dos tipos de prevención: general y 
específica. La prevención general opera cuando se impone una pena al infractor 
de la ley con la finalidad de que sirva de escarmiento a todo el grupo social; en 
cambio, la prevención especifica opera por medio de la pena impuesta al 
individuo que ha cometido un delito cunndo impide que el sujeto fisicamentc 
pueda cometer nuevos delitos y cuando, como consecuencia del castigo mismo, 
opera el poder preventiv·o futuro de la pena, ya que evitará otras acciones 
criminosas <.JUC pudieran dar origen a nuevos castigos. 

Este criterio tuvo su origen en las ideas que en su oportunidad afirmaron las 
penas expiacionistas y la pena ejemplar, cuya expresión máxitna fue la pena 
capital o pena de muerte. Por supuesto, aquí continuaba hablándose del "'cuerpo 
de los conc..lenados'\ pero las ideas moralizantcs y religiosas, ya permióan hablar 
de unn situación que~ en tanto podía ser explicada en estos términos, también 
podía ser remediada bajo el mismo marco. 

Las mismas ideas, presentes en la etapa en que surge el positivismo. 
participaron también de las corrientes penales de la defensa ·social., de la 
responsabilidad social y de la prevención social. García (1975) afirma que cuando 
empezó a darse la evolución en el Derecho Penal en relación con una edad límite 
para eximir a quien hubiera causado un perjuicio, dentro de otra área de las 
ciencias se introdujo la idea de responsabilidad social del sujeto, la cual implicó 
que así como el hombre sano, el menor y el enajenado también debían responder 
por sus actos, pero en una forma diferente, por lo cual se estimó que debían de 
inocuizarlos, aliviarlos, segregarlos e incluso eliminarlos; ante esta última 
concepción, los problemas del menor de conducta antisocial tu, .. icron que 
v-alorarse no por su nocividad, sino por la peligrosidad que emanaba de su 
persona. 

Finalmente surgió el principio de readaptación afirmando que la pena debe ser 
aprovechada como vía para procurar al individuo auxilio en su mejor integración 
social futura. El fundamento filosófico de este criterio, enraizado en la síntesis 
del libre albedrío y un determinismo causal, es la consideración de que el ser 
hutnano es un producto de Jos factores endógenos y cxógenos que lo conforman 
) .... en sus acciones., si bien siempre orientado por el libre albedrío, está también 
determinado por las circunstancias del medio, ra7~n por la cual debe ser 
responsabilidad del propio grupo social darle los elementos para ser reintcgrndo 
como miembro útil de ella. 

Estn consideración del grupo social como una de las causas de la 
manifesu1ción de In delincuencia parece contradecir las afirmaciones que se han 
realizado en este trabajo, respecto a la tendencia a pensar la etiología sólo en el 
plano individual; sin embargo, esa proposición de tomar en cuenta el entorno 
social, en la tcorin y la práctica ha llegado, en el mejor de los casos, a un 
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reduccionis1no en el que éste no va tnás nllá del circulo in1ncdiato (familia, 
cscueln. mnigos) a In personn que delinque. omitiendo por supucsto".'todn 
referencia a la influencia del tnnrco histórico. 

Es así que esta postura se puede relacionar con la aparición de una ciencia 
como la psicología. cuya orientación técnica le autoriza a ccdiagnosticarº que la 
"anormalidad" está en el individuo, ocultando de esa manera el papel del orden 
social al asignar un lugar que no annoniza con las caractc~ísticas· del sujeto en 
cuestión (Braunstcin, op. cit.) 

Pero hastn donde se especificó, quien iniciabnentc participó de la idea de la 
inadaptación y la enfermedad fueron las ciencias biológicas, falt.'lndo aún por 
comprender lns circunstancias bajo las cuales se designó a la psicología el papel 
otorgado a aquéllas. 

\'cmos así que la teoría de Lombroso y otras similares respecto al delincuente 
innato, además de lns deficiencias mismas de la teoría, pierden importancia en la 
medida en que sus premisas dificihnente podrían sustent.'lr medidas preventivas 
sin adquirir un carácter abiert.1.mente represivo, lo cual iba en contra de la 
definición liberal del Estado. 1\ilás aún, si se admitía que la falla provenía de su 
constitución genética, no cabría la posibilidad de cccurarlos" totalmente y, por lo 
inismo, de convertirlos en fuerzas socialmente producti"pas. 

Era necesario encontrar otra forma de incidir sobre fa. población que, estando 
desocupada en las prinicras fases del capitalis1no, constituía un riesgo contra el 
orden social existente. Primero apareció la posibilidad de la asistencia social a 
este tipo de individuos pero, dada la gran demanda que existía de la misma, fue 
necesario auxiliarse de otros criterios, además del censo o informe social, para 
decidir a quienes se otorgaría esa ayuda y a quienes resultaba necesario 
controlarlos de otra forma. En el capítulo anterior, se reseñaban ya esas otras 
formas de control, entre las cuales destacan In educación escolar y, por supuesto, 
la consideración aparte de la delincuencia cometida por los jóvenes. 

En esta et.1.pa, sin e1nbargo, resultó conveniente que el recurso de lo judicial 
L1.mbién diluyera su aspecto represi\ro, por lo que se emprendió una 
diferenciación entte los delincuentes adultos y los jó,·cnes que desembocó en la 
aparición de los tribunales de menores. Cabe señalar guc el capitalismo permitió 
lle"·ar a cabo una modificación importante en los ordenamientos penales, los 
cuales anteriormente, como describe Pavarini (op. cit.h se conformaban de un 
sistema de sanciones que sacrificaban algunos bienes de quien hubiera incurrido 
en una falta, pero estos no consideraban la pérdida de la libertad como forma de 
castigo. Esta se utiliza como tal, una vez que aparece el sistema de producción 
capita.lista, ya que con este la libertad adquirió un '·alür económico; es decir, a 
partir de que todas las formas de riqueza social tuvieron como común 
denominador el trabajo humano medido en el tiempr_. o trabajo asalariado, se 
creó una pena que priva al individuo de un quanrum de liberL.1.d, de un quantum 
de trabajo asalnriado. 
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Por lo rnnro., la creación del tribunal de menores fue posible. en parte., por la· 
aparici<)n de esta modalidad de sanción., la cual permite., entre otras cosas., ejercer 
"obre los individuos un poder disciplinar en forma de práctica de educación del 
dcsvindo según las necesidades del proceso de producción., ampliándose así las 
condiciones para un nuevo conocimiento: el de los individuos considerados 
co1110 delincuentes. 

E.se nuevo conocimiento., proporcionado por una rama de la medicina, la 
psk1uiatría. ingresó en la recién existente justicia de menores gracias a que., de 
acuerdo con sus teoría, el criterio de discernimiento fue sustituido por el de 
cducabilidad: ya no importa si el menor tiene la capacidad de percatarse del 
alcance de sus actos., finalmente se lo impide la inmadurez propia de la etapa de 
desarrollo por la que atraviesa; lo fundamental ahora es que el menor delincuente 
pueda educarse., o más bien,. reeducarse. 

Con esas premisas la psiquiatría se consideró primero como un complemento 
de carácter optativo del estudio social del menor infractor, convirtiéndose 
postcrionncntc en un informe obligatorio en razón de., por una parte., la postura 
de los psiquiatras de trat.1.r de abarcar cnda vez mayor población con fines 
profilácticos y., por otra parte., la demanda imperiosa proveniente de aparatos 
sociales en plena expansión., como la escuela y el ejército, en virtud de que 
acudían grandes masas y era necesario seleccionar sólo a quienes objetivamente 
apro"\~echnran su estancia en estas instituciones (Donzelot., op. cit.). 

Aunado a esto., surge el psicoanálisis señalando las consecuencias de la 
carencia de imágenes paternas y afirmando que existe un fondo mental 
cstructurahncnte orientado hacia. actividades antisociales, permitiendo justificar 
aún más las acth;dadcs profilácticas. 

Donzelot (ibid) establece así que el psicoanálisis es el que preparará el terreno 
para que la psicología vaya desplazando a la psiquiatría. Considera que (el 
psicoanálisis) " ... entra como principio vector de una posible dulcificación de la 
pena al poner de manifiesto el vacío que había detrás del exceso del delincuenteº 
(p.146). No obstante., dada la pretensión de convertir a esos jóvenes en futura 
mano de obra., en mi opinión. consideró también importante en ese sentido, el 
desarrollo del conducósmo., puesto que propuso los que para este enfoque., son 
los pdncipios básicos para controlar el comportamiento humano, 
independientemente del ámbito que se trate. 

Fue de cst.1. forma como la psicología se hizo presente en el campo de la 
delincuencia juvenil, llcb~ndo a ocupar ahora una posición dentro del mismo que 
provoca una imagen como la siguiente {testimonio de un menor): u •• .las 
psicólo&.-as nos hacen pruebas para ver si ya reaccionamos o cómo andamos del 
celebro. Luego ellas hacen su informe y lo mandan al Consejo .. récnico; si el 
muchacho ya reaccionó., lo cxternan; si no, lo aplazan por otros tres meses y así 
hasta que reaccione" (Azaola, 1994, p. 27). 
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Esta imagen tan difundida hace posible confirmar que la posesión de un saber 
y unas técnicas llnplica la posesión de poder, como ha ocurrido desde antaño, y 
puesto que la definición de la normalidad irrlplica un saber. la forma de abordar 
la anormalidad -en este caso, la delincuencia- estará delineada por quienes tengan 
el saber. Esto se denotó en el estudio de la evolución de la pena, sobre la cual 
García (1976) resume que la idea de retribuir Jnal con mal, fue abandonada 
cuando se c1npezó a considerar el aspecto interno del individuo, dándoscle al 
mistno un tratmniento ético-religioso y posteriormente un tratamiento basado en 
el conocinliento cient:ífico sobre el individuo y así se otorgó a la pena el objetivo 
de la prevención genera. definido legalmente como la corrección del sujeto. así, 
cuando el poder estaba principalmente en manos de la Iglesia, no es de extrañar 
que se intentara purificar al delincuente, o que cuaudo se dio el auge del 
positivismo, se empezara a otorgar un papel cada vez mayor a algunas ciencias 
distint..'lS de las penales. 

Desde luego, los conocimientos que proporcionan esas ciencias, deben ser 
acordes con la organización del grupo social y en ese sentido estar al servicio del 
mismo, resultando entonces que, si el grupo social define sus anormalidades y 
antinormath·idadcs, también señalará lo que debe hacer el psicólogo y tal vez no 
sólo en este ámbito, sino en todos los que se pudiera ocupar . 

. Al inicio de este capítulo se planteó que la conceptualizacÍón que se tuviera de 
la delincuencia, iba a sobredcterminar la forma de trabajo y. en ciert.."1 medida, los 
alcances del mismo, ya que si se define la delincuencia juvenil como el rcsult..'ldo 
de una deficiencia en el desarrollo sociocmocional, producto a su vez de una 
historia familiar disfuncional, los puntos a combatir son el menor y su grupo 
familiar, negando cualquier responsabilidad de la estructura social involucrada. 
Con estas bases. al trat.'ll' de incidir sobre la problemática ocurre que, en el mejor 
de los casos. aunque la familia y el menor estén dispuestos al cambio, este no se 
efectúa porque las condiciones sociales no lo favorecen, por lo tanto, pueden ser 
limitados los result..'1.dos al trabajar sobre esta linea. 

Para dar cuenta de estas limitaciones, podrían cit..-i.rsc datos estadísticos en los 
que se refleje el aumento en los delitos con1etidos por menores de edad y el 
índice de reincidencia entre ellos; sin embargo, si se analiza esa información se 
detectará una gran imprecisión para describir los comportamientos delictivos, lo 
cual nos llev-a a señalar que en esa medida, el psicólogo trabajará con una realidad 
confusa que dificilmente se podrá explicar con los supuestos de éste. Además. si 
no se toma en cuenta la referencia histórica, no podrá determinarse de antemano 
qué tipo de cambios podrían esperarse y cuáles no dadas las condiciones sociales. 

Para ejemplificar esto veamos como se dio el surgimiento de la psicología en 
nuestro país así como las variantes con las que ha dado cuenta del fenómeno de 
la delincuencia juvenil. 
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3.1 J .. a psicología de la delincuencia en rvtéxico 

Existen algunas polén1icas en relación con la conveniencia de cit.'1.r cierta.s 
tendencias o acontecimientos co1no antecedentes de la ciencia psicológica. Sin 
e1nbargo .. .la disertación sobre este particular es un tema que nc¡ui no ha de 
tratarse. limitándonos por lo tanto a señalar que ya en In época prehispánica,. 
principalmente entre la cultura azteca, se pueden vincular algunos aspectos con 
la psicología. Entre ellos .. el concepto in ixtli .. in yóllotl que significa "rostto y 
cora.,.ónº y que aduce a la personalidad en equilibrio, la cual, en caso de 
alteración, era reestructurada por el tonalpouhqui o sacerdote de la confesión .. 
quien para ello hacia uso de la palabra como principal medio de curación (León. 
1984). 

\fnlderra1nn (1984) indica que otros momentos significntiYos para Ja 
rcconsttucción l11stóricn de la psicología .. pueden encontrarse en la fundación de 
los primeros hospitales para enfermos mentales en la Ciudad de ?\.·léxico,, lo cual 
ocurrió durante los siglos ).:VI y XVII. Casi dos siglos después .. en 1896,, 
Ezequiel .A. Ch11.vcz fue nombrado fundador y primer profesor de un curso de 
psicología n nivel preparatoria,, quedando con ello constituido el nacitniento de la 
llamada "psicología científicaº y cuya consolidación se realizó posteriormente 
desde <..JUe se fundó un programa con el grado de maestría en Psicología, en 
1937, en la Facultad de Filosof1a y Letras de la UNAM. 

Este mismo autor realiza un planteamiento interesante al argumentar que si 
bien no puede negarse la influencia de los sucesos descritos en el surgimiento de 
In psicología, debe considerarse ante todo que el nacimiento de esta en nuestro 
país, fue favorecido principalmente por" ... una serie de necesidades sociales que 
el establecimiento del capitalismo trajo a la clase dominante en el último tercio 
ucl siglo XIX ... " . 

. Así, explica que puesto que el objetivo en esa época era crear una población 
disciplinada para tener una fuerza laboral idónea y para lo cual se requería la total 
desaparición., tanto económica como ideológica.. del sistema anterior al 
capitalismo, entre ocrns cosas .. la Secretaría de Justicia e Instrucción Pública 
presentó un programa escolar que se basaba en la psicología del desarrollo de las 
facultades l~ se creó además la Escuela Nacional Preparatoria, formadora de los 
nuevos ideólogos de la burguesía mexicana. 

Por atta parte, el problema que conllc'\·aba el despojo y maltrato a los 
indígenas fue justificado argument..1.ndo la incapacidad de los mismos para 
comprender las ideas progresistas, quienes en realidad vivían en condiciones 
n1iscrnbles que dieron origen a una serie de trastornos sociales como el 
alcoholismo .. la criminalidad y la locura. 

En estos estudios cm clara la influencia de la frenología~ conocimiento que 
asentaba ciue en la constiLución fisica del hombre existen incorporadas 
propensiones innatas al bien.. frecuentemente ahogadas por propensiones 
enérgicas hacia el mal, pero capaces sin embargo -las primeras- de afirmar su 



suprc1nacia bajo las condiciones de una educación sana y una buena dirección 
(Co1ntc. cita.do en JUvcro y Valderrama. 1985). Se hacía necesario por lo tanto, 
ind.-igar las razones por las que algunoS individuos tenían predominio de 
upropensiones enérgicas hacia el mal'\ las cuales podían llevarles a transgredir la 
norma. 

Es precisamente en esta época cuando el tema del crimen empieza a ocupar 
un lugar en la psicología; en 1891 José Olver.a propuso la creación de un asilo
prisión para los criminales que present."l.ban signos de locura, en respuesta a los 
estudios del grado de responsabilidad que tenían las personas con daño mental al 
cometer un crimen. Destacan. además, los trabajos del Dr. Porfirio Parra y el 
Dr. Saturnino Sosa en la última década del siglo XIX. sobre las causas 
psicológicas de la criminalidad. así como la publicación del libro de Julio 
Guerrero, en 1901, intitulado uI...a Génesis del Crimen en l\.1éxico. Estudio de 
Psiquiatría Social" (R.odrígucz,. 1980). 

Lo anterior expresa que la necesidad de crear una población homogénea para 
implantar el nuevo sistema de producción, hizo c:on,·eniente modificar las pautas 
cducativas-nor1nalizadoras y, aprovechando el surgimiento del positivismo. 
buscar explicaciones que encontraran, no en las condiciones sociales, sino en el 
individuo las causas de los udesajustes" que se est.'\ban presentando. Pero la tarea 
de maxinlizar el conjunto de población productiva requería que se detectara 
desde temprana edad. qué individuos tendrían la posibilidad de poseer tal 
característica y cuáles, dado su comportamiento, tendrían que someterse a un 
proceso de formación especial, convirtiéndose esto en fundamento para la 
creación de la categoría delincuencia juvenil. De hecho, tal categoría 
paralelamente se estaba vigorizando en Estados Unidos principalmente, así 
como una nueva forma de abordarlól. puesto gue hasta ese tiempo se había 
proporcionado un tratamiento penal predominantemente indiscriminado a los 
niños respecto de los adultos. 

En la importancia que empezaba a tener la psicología dentro del fenómeno. 
jugó un papel muy importante el movimiento para la utilización de la psicotecnia 
a finales de la década de los veintes, el cual contaba con el apoyo del Manicomio 
General. el Departamento de Salubridad Pública, el Gobierno Central del 
Distrito Federal y la Secreta.ria de Educación Pública (Rodríguez, op. cit.) 

En este sentido, David Pablo Bodcr (citado en \'alderrarna y Jurado, 1983) 
expresó que tras haber realizado la traducción de la prueba Binet-Simon-~rcnnan. 
estaban u: ••• en camino hacia la resolución apropiada del problema (para) aplicar la 
psicotecnia en México. como medio de rcsoh·cr problemas escolares. 
criminológicos. administrativos e industriales (y) para hacer la vida un poco 
menos pesada y más productiva'\ reflejándose en dicha postura no sólo la gran 
confianza que existía en el uso de pruebas psicológicas para solucionar un sinfin 
de problemas, sino también la posibilidad de controlar a la población en 
diferentes áreas utilizando para ello la clasificación. 
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.A partir <le c.•se momento se inicia una etapa fructífera de trabajos psicolclgicos 
relacionados con la 1ncdición y. en cst..'ls circunst.."tncias. fue lógico que In 
aplicación de este rnovitniento se abocara al conocilniento psicológico de Jos 
delincuentes. ta.oto adultos co1no menores de edad. 

Durante ese 1nisrno año se celebró el Primer Congreso Criminológico y 
Penitenciario Mexicano, en el cual hubo una sección de Psicotecnia e 1-ligicnc 
1V1cntal y donde los miembros e.le ese departamento presentaron sus trabajos. Los 
útulos de algunos de ellos da lo decisivo c1uc empezaba a resultar la aplicación de 
dicha área de la psicología en materia penal: ºLa Psicopatología J.~egnl y la 
Reforma de los Códigosº ... La Separación de los reclusos de las cárceles y de los 
1niembros del ejército que padezcan de anormalidades mentales", ºRelación de 
la Delincuencia Juvenil y la Deficiencia l\.lentar• • ºPruebas individuales para el 
examen mental de los delincuentes ... 

En 1924. se fundó la Sección de Psicotecnia y Probación de la Penitenciaría y 
paralelamente se creó la Dirección General de Establecimientos Penales y 
Correccionales dependientes del Gobierno del Distrito Federal. Zuñiga (1982) 
rel:atn que el Departamento de Psicotecnia fue el fundamento para que después 
se instalaran las Escuelas Correccionales. 

Esta situación más el aumento en los índic~s delictivos oficiales fue el punto 
de partida para que en 1926 el Dr. Roberto Solis Quiroga presentara un proyecto 
para la fundación del Tribunal para Menores. al tiempo que es expedido el 
Reglamento para la Calificación de los Infractores Menores de Edad en el D. F., 
donde se obliga al gobierno a intervenir para corregir la perturbación fisica o 
1nental de los menores y eliminar los primeros gérmenes de perversión moral. 
J\ñadicndo esto a las acciones de la Junta Federal de Protección a la Infancia, 
pcrn1itió la fundación del ~I"ribunal de menores. 

IÁ)s objetivos enunciados en dicho reglamento establecían claramente la 
necesidad cada vez más creciente de que el psicólogo interYinicra en este ámbito. 
aunque también se absenta todavía una de las confusiones ya señaladas: asimilar 
la infancia abandonada con la delincuente. lo que autorizaba al Estado para 
cumplir con mayor amplitud su propósito de ejercer una tarea de represión bajo 
el manto de protección. 

,1-\.l convertirse en Icr este reglamento, se ratificó la composición de los jueces 
y se dividió el Departamento ,_~écnico en "\·arias secciones: Investigaciones y 
Protección Social. Pedagogía, Psicología y Medicina. ,_~icmpo después, se expidió 
atto reglamento para el funcionamiento del tribunal. y en él se especificaba que 
el objetivo de la sección de Psicología era investigar el desarrollo individual de 
cada menor así como el carácter de la conducta y otros datos psicológicos. Tales 
datos se obtendrían mediante interrogatorios y observaciones del tiempo de 
reacción, cooperación, tipo de reacción. atención y disposición, todo lo cual se 
anotaba en fichas con los siguientes datos: a) edad cronológica; b) edad mental; 
c) retardo mental y d) cociente intelectual. 



Si bien estas delimitaciones para el trabajo del psicólogo se retomaron de las 
corrientes en·boga, principalmente la psicotecnia y la psicología profunda, queda 
asent..'ldo que se debía laborar de acuerdo a lo que la institución solicitaba y no en 
base a lo que el psicólogo desde su formación considerara conveniente para el 
beneficio del menor. 

El principio de la pena retribución contc1nplado parcialmente todavía hasta 
este tiempo, fue abandonada completamente cuando en 1931 aparece el Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales, donde se 
ampliaba la aplicación de las medidas tutelares hasta. los menores de 18 años y se 
suprimía la aplicación de sanciones a los menores, observando que Jas medidas 
eran tutelares, con fines orientadores y educativos. 

Las medidas propiciaron que los csn1dios psicológicos se fueran haciendo más 
sofisticados pues si inicialmente sólo se aplicaba la Escala de Inteligencia Binet
Simon ahora se investigaba al menor desde su inspección global (actitud, porte, 
fisonomía, mímica y filcics) y un estudio analítico que comprendía la atención, la 
memoria, la imaginación, la comprensión, las asociaciones, el juicio, el 
razonamiento, la. habilidad, la afectividad, los sentimientos, las emociones, la 
voluntad y el lenguaje. Indica que también se hacía un estudio sintético que 
abarcaba el desarrollo mental, la conciencia y la subconciencia, el carácter y la 
conducta, las reacciones instintivas, las tendencias instintivas superiores.. los 
intereses, los hábitos, la evolución de la conducta y la constitución ment..'ll. 

Con esa información se elaboraba el diagnóstico.. el pronóstico y el 
tratamiento. Aunado a ello se hacía un estudio sintético que comprendía el 
desarrollo mental, la conciencia y la subconcicncia, el carácter y la conducta,. las 
reacciones instintivas .. las tendencias instinti.,,·as superiores .. los intereses, los 
hábitos, la evolución de la conducta y la constirución mental. Con esa 
información se elaboraba el diagnóstico, el pronóstico y el tratamiento. La escala 
de inteligencia seguía siendo utilizada junto con el Rorschach, el Ebbinghaus, el 
Descouedres, etc. (Valderrama y Jurado. op. cit.). 

Posteriormente se empezó a notar la influencia de la escuela de defensa social. 
como en el Anteproyecto de Reglamento de la Casa de Orientación para 
Varones de Tlalpan, donde se pcoponía corno objetivo de la misma: "" ... alojar a 
los menores delincuentes cuya condición psicosomática y antecedentes sociales y 
criminológicos, indican un estado de peligrosidad tal que amerit:an su 
internamiento ... ••. 

Queda entonces claro que se consideraba al aislamiento como una forma de 
combatir a la delincuencia juvenil mediante los traL'lmientos para readaptación 
que podían aplicarse bajo esas condiciones. y bajo el rubro de prevención de 
conduct..'\S delictivas que se manejaba en ese sentido, se empezó a hablar de 
"higiene mentar•. En los inicios de este terna podernos encontrar un trabajo 
rcpresentati ... ~o denominado "'Medidas de Profilaxia Social contra fa Delincuencia 
Infantilº donde se proponía l)quc se hiciera un cscudio de la psicología infantil 
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mexicana .. desde la edad preescolar, instituyendo la ficha psicológicñ de salud; 2) 
que se i~1stituya en las escuelas el estudio psicológico sistemático parn la 
odcn~'1.ción profesional de la juventud; 3)quC · sC ·cree el Instituto de Higiene 
I\·lcntal para orientar las actividades de jóvenes y adultos9 estudiando ·a los 
anormales sospechosos de delincuentes y haciendo obra de difusión de profilaxia 
r de higiene n1enta.l. 

Todas estas metas itnplicaban un control más amplio y cada vez más efectivo 
de los menores de edad por parte de la sociedad, a lo que la psicología contribuía. 
en gran medida. 

Finalmente, cuando quedan instituidos los Consejos Tutelares para Menores 
se establece como meta principal la readaptación social de los infractores9 siendo 
el estudio de la personalidad, uno de los instrumentos necesarios para determinar 
la situación del menor. Se facultaba al Consejo para intcrv·enir en los casos en 
que se presuma una conducta peligrosa hacia los den1ás o hacia el mismo y 
establecía que, entre las funciones de los Centro de Observación, esta.ría el 
proporcionar a los Consejeros por medio de dicL-imenes con la información 
técnica .necesaria9 el conocimiento de la personalidad del sujeto. T"ambién se 
especificó que debía existir un criterio adecuado de clasificación de los menores 
en estado antisocial, principalmente en cuestión de edad y peligrosidad y que se 
debía procurar la participación de la familia y de la escuela en el proceso de 
readaptación 9 prcf"Iriéndose por ello, las medidas de tratamiento en instituciones 
abiertas y setniabicrtas~ 1nás que en instituciones cerradas. 

El incremento de la itnportancia que con el tiempo se le ha venido otorgando 
a la psicología, con10 se observó, corresponde a necesidades sociocconómicas, 
pero esto nos lleva a cuestionar sobre los alcances y limitaciones que ésta pueda 
tener para el rema de los menores infractores. Resulta ilustrativo en este punto 
reproducir la definición que ·recaven (1989) hace del Derecho l\.linoril, 

· considerándolo como uun sistema de normas de conducta para aquéllos cuya 
personalidad no está formada y no han alcanzado la mayoría de edad y que 
inYolucra su educación y protección para que alcance el desarrollo integral de su 
personalidad, mas no por ello dejándolos fuera del derecho cuando realizan actos 
antijurídicos ... '"; añade también que u: ••• cn esta dimensión del Derecho de 
l\Icnorcs, el derecho correccional adquiere su pleno significado". 

El énfasis que se hace en la noción de corrección, acepción reemplazada 
posteriormente por la de readaptación, hace importante analizar el término por 
separado y la relación que guarda con la profesión del psicólogo. 

Como se ha venido punrualizando9 el derecho penal y principalmente el 
rninoril, debe ir matizando aún más sus acciones con un carácter humanitario. 
No ·puede negarse que en parte si se ha alcanzado 9 puesto que las condiciones de 
vida de la instirución tutelar, han abandonado bastante los medios represivos, 
razón por la que es evidente se retiró el término corrección, ya que la noción 



gcncralizm.la de éste conlleva una imagen de castigo. siendo más ad hoc la 
expresión de t·cadaptación. 

Malo (op. cit.) reflexiona al respecto que readaptación ues la acción y el efecto 
de volver a adapt.."lr. a su vez derivada de las raíces ad aptare. significa la acción 
de acomodar o ;\justar una cosa a otra. o realizar las acciones necesarias para que 
una determinada situación sea acorde con la regularidad de casos de la misma 
naturaleza. Por readaptación social. luego entonces, debe entenderse la acción y 
el efecto tendientes a lograr que un individuo vuelva.a ser una persona bien 
adaptada o adecuada al grupo social al cual habrá de ser reintegrado fisicamenteu 
(p. 71) 

Dicha tarea ha sido el puente para permitir el paso al terreno del Derecho de 
cualquier ciencia que cuente con los medios no sólo de identificar y clasificar al 
delincuente juvenil, sino también de lograr su reintegración a la sociedad. como 
lo es la psicología. Pero si la labor de esta ciencia es readaptar. esto significa que 
un joven que delinque y que proviene de un medio social margif)ado, en realidad 
está pcrfcct.."lmente adaptado, puesto que ha desarrollado las habilidades y 
actitudes necesarias para convivir con su grupo, quedando anulada desde esta. 
perspectiva toda posibilidad de trabajo psicológico. ¿Cuál es la función del 
psicólogo si prácticamente toda la población recluida y/o clasificada como tal 
presenta esas características?. 

Si se recuerda la forma de construcción de la norma y lo normal se tendrá así 
que su objcti,_.o debe ser modificar las des-\•iaciones que pudieran haberse 
producido respecto a las normas y completar así el proceso de sujetación. Sin 
ctnbargo, aún cuando se ha trat..1.do de alcanzar este objeth. .. o, atenuado desde 
luego por el de protección, los resultados tampoco son realmente alentadores . 
. Además, por razones de ética se hace imprescindible replantear y reestructurar el 
papel que está desempeñando la psicología para combatir la delincuencia juvenil, 
pues es claro que la institución tutelar y su demanda de readaptación constituyen 
el punto de intersección de intereses contrarios puesto que aquí confluyen las 
necesidades del menor y las del sistema. 

De acuerdo con Braunstcin (op. cir.) º ... el pasaje desde una problemática 
ideológica a una problemática científica debe realizarse en contra del encargo 
social formulado por los sectores dominantesº (p. 400), ya que éstos suelen 
condicionar los resultados de las investigaciones abstrayéndolos respecto de L1. 
utilización que tienen en el todo social, considerando así que una determinada 
técnica terapéutica es efectiva independientemente del contexto y de la 
modalidad de asistencia psicológica y psiquiátrica en cuyo interior es aplicada. 

Es necesario entonces analizar la demanda a la luz de las contradicciones entre 
los requerimientos del sistema y los del menor que ha delinquido y esto sólo es 
posible si se aclara lo que realmente puede ofrecer la psicología para mediatizar 
estas solicitudes, lo cual será revisado en el siguiente capitulo . 

.. 7 



CAPITUL04 

RECONSIDERACIÓN DEL PAPEL DE LA PSICOLOGIA EN LA 
DELINCUENCIA JUVENIL 

Se ha estipulado en los capítulos anteriores que la construcción Ucl concepto 
delincuencia juvenil es uno de los tantos elementos creados para lograr la 
estabilidad y reproducción del sistema social con sus núsmas pauta.s y 
caractcrísticas9 ya que este se considera óptimo para satisfacer las necesidades de 
una minoría. 

En la constrUcción de ese concepto la psicología ha tenido un papel muy 
importante al tratar de explicar el comportamiento y proponer medios de 
combatirlo. 

Tal colaboración es posible porque esta ciencia cuenta con los medios para 
rc=-i.lizar en una forma moderna y tccnificada9 procedimientos que cxisúan desde 
antaño. co1no los de clasificación y exclusión para los sujetos que tienen una 
característica indeseable o poco conveniente para la comunidad. Esto es lo que 
Foucault (op. cit.) expresa en relación con los mecanismos de exclusión 
diseñados para los leprosos: " ... Con un sentido completamente nue'\·o, y en una 
cultura tnuy distinta, las formas subsistirán, esencialmente esta forma 
considerable de separación rigurosa, que es exclusión social, pero rcintrcgación 
cspirituar' (pag. 18). En ese sentido, la psicología ha proporcionado los 
argumentos teóricos para sostener que la delincuencia ju'\•enil es un 
comportatniento anormal, puesto que los menores de edad normales se apegan a 
In nonnntividad del medio en el que viv·en. 

Los jóvenes que infringen las leyes deben, por lo tanto, ser sometidos a un 
proceso de readaptación, pues en base al criterio de normalidad, la psicología y 
otras ciencias han estandarizado la vida del ser humano, dividiéndola en etapas y 
considerando como naturales las caracterisácas con que son descritas para cada 
una de ellas. En la et.'1.pa de la adolescencia se estima que la personalidad o el 
desarrollo aún no se ha completado, lo que favorece enormemente las 
posibilidades de corregir la anormalidad para lograr una buena adapt.'1.ción al 
medio . 

. Ahora bien, si la psicología está desempeñando un papel tan importante en la 
reproducción del sistema social, podría suponerse que es ella quien determina los 
lineamientos bajo los que trabajarán los especialistas encargados de la tarea de 
readaptación; sin embargo, sabemos que no es asÍ9 que la relación entre poder y 
saber no permitiría csto9 porque si bien es cierto que el poseedor de un saber es 
revestido de poder, la producción y alcance del saber? de sus descubrimientos, 
están condicionados por las relaciones de poder. 
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En esas relaciones, no obstante, debe delimitarse la función y el alcance de la 
injerencia de cada parte, ya c..1ue se corre el riesgo para la psicología dC anteponer 
el encargo social a sus propios objetivos. Para impedir que ocurra tal crasgresión 
de los límites en perjuicio de esta disciplina, convendría tener en ·cuenta cuáles 
son sus objetivos respecto a los menores infractores y cuáles los de la institución 
tutelar. 

4.1 Objetivos de la psicología 

Dependiendo del enfoque psicológico que se retome, el objetivo del trabajo 
respecto a la delincuencia juvenil será definido con distintos conceptos y puntos 
de referencia; mas la pretensión final en todos es lograr que los menores se 
apeguen a las reglas. Esto implica un proceso de r.eadapt.1.ción social, el cual 
postula que deben emprenderse distintas acciones a fin de lograr que un 
infractor juvenil sea una persona adecuada a la comunidad que pertenece, 
aclnrando que por comunidad no se entiende su referencia social más inmediata, 
sino la organización del sistema de producción. 

Siendo así, el psicólogo busca y determina las causas por las que se cometen 
delitos, pretendiendo incidir en ellas tanto para conseguir que esos individuos 
sean productivos, como para cvhar que ocres incurran en los mismos. 

Sin embargo, si se considera que la mayoría de los planteamientos teóricos y 
metodológicos que ha realizado la psicología, parten de una comprensión de~ 
comportamiento individual abstrayéndolo del contexto social en que ocurre, 
resulta. dificil pensar en que esta disciplina pueda encarar por si sola la 
problemática. Para dcrnostrar lo anterior, pueden señalarse algunos de los 
principales enfoques psicológicos que explican r eraran de incidir en la 
delincuencia juvenil. 

4.2 "l~eorias psicológicas de la delincuencia juvenil 

A partir de que se le otorga un lugar a la psicología en la determinación de las 
causas del comportamiento delictivo, las diferentes escuelas de pensamiento 
empiezan a explicarlo de acuerdo con sus bases teóricas 9 pretendiendo entender 
las diferencias individuales en base tanto a los factores de personalidad, como a 
las influencias familiares o a las condiciones del aprendizaje social. La inclinación 
por uno u otro cuerpo teórico puede depender de la convicción del profesional y 
esta, a su vez, de la ideologización correspondiente y de los lineamientos 
estatales para trabajar contra la delincuencia. 

4.2.1 Psicopatía y conducta antisocial 

Antes de iniciar con la descripción de las corrientes psicológicas9 cabe 
recordar que la psicologi.a ha estado n1uy relacionada con la psiquiatría. y la 
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finalidad de traer sus postulados a colación es porque en ella se ha rcalhmdo unH 
distinción itnportante en relación con la delincuencia. 

Aun cuo1ndo en las últimas décadas se ha venido afirmando que no todos los 
delitos son consecuencia de una anormalidad,. todavía se presenta una 
generalización peligrosa. cotno la describe Funes (1990),. pues se considera que 
detrás de todo acto delictivo. existe siempre un explicación patológica. 

La psicopatía~ término acuñado por l<och en 1891. se refería a tipos de 
delincuentes cuya personalidad parecía enferma sobre todo en sus aspectos 
afectivos. Desde entonces el término ºpsicópata o personalidad psicopáticau ha 
sido objeto de interés y estudio. así co1no de distintas interpretaciones a lo largo 
del tiempo. Mientras unos hablan de la '"personalidad psicopática" como de una 
entidad nosográfica. otros la separan en distintos tipos. y alguno más considera 
preferible hablar de conducta psicopática que puede encontrarse en diferentes 
individuos (f"ocavcn, 1991). 

Entre lns características más sobresalientes de este comportamiento se 
cncucntrnn: la inmadurez de la personalidad en su mayor gravedad patológica; 
funciones intelectuales dentro de niveles normales; incapacidad total para adapt.'1.r 
su comportamiento a las normas culturales del grupo; conducta sistemáticamente 
antisocial o parasocial; incapacidad para regir su comportanticnto por normas 
morales; incapacidad de asllnilar experiencias que orienten la trayectoria vital; 
conducta anormal desde la infancia; tendencia a la satisfacción inmediata de sus 
apetencias o caprichos; poco o ningún sentimiento de culpa; incapacidad de 
afectos profundos o duraderos; mitomanía y mundo fantástico; e irreductibilidad 
del cuadro a toda terapéutica. 

El hecho de que el empico de este término ya no sea del todo aceptado, C!i 

porque está conccptualizado en forma vaga, y la mayoría de sus características 
coinciden con el trastorno de la personalidad antisocial delimit.1.do en el DS~l-
111, el cual no obst.1.nte. dada su definición. no permite ser utilizado para los 
delincuentes juveniles,. puesto que ellos aún no han terminado el desarrollo de su 
personalidad, prefiriéndose así optar por el término de conducta antisocial. 

Pero co1no decíamos, dentro de la psiquiatría hay autores que consideran que 
en algunos casos si puede hablar~c de psicop:.ttia o trastorno de la personalidad 
antisocial,. distinguiéndolas de otros tipos de delincuencia juvenil. Vidal y 
.r\larcón (1986) las mencionan como: 

a)Socializada, en la que entran los adolescentes que operan en bandas o 
pandillas, ashniladas por valores de una subcultura específica que les brindan un 
sentimiento de importancia y seguridad que no han logrado en su familia de 
origen. E.stos jóvenes. en su mayoría, cuando llegan a la adultez abandonan 
espont:.1.nean1cntc la conducta delictiva. 

b)Ncurótica; representada por el jo'\·cn que delinque para escapar de su 
ansiedad. Son personas angustiadas, deprimidas, que a menudo sufren de un 



complejo de culpabilidad. Suelen cometer los delitos en forma solitaria y dentro 
de un mismo tipo (prender fuego, abuso sexual). Al pasar a.la adultez continúan 
actuando dclictivamente con más frecuencia que los anteriorc;s. 

c)Psicopática, siendo la más grave por implicar un serio trastorno de la 
personalidad. La reincidencia es aquí la regla más que la excepción, pues son 
delincuentes habituales, incorregibles de ordinario, particularmente peligrosos 
desde el punto de vista. social. 

4.2.2 Enfoque conductual. 

En esta. corriente se considera a las acti:\•idadcs delictivas según una 
interacción continua y recíproca entre la conducta y las circunstancias· que la 
controlan. De acuerdo con Bandura (citado en Clarizio y McCoy, 1981), las ideas 
cruciales de esta teoría son: · 

l)Las conduct.1.S delictivas se aprenden ~ediantc la experiencia directa -lñs 
consecuencias de la recompensa y el castigo- y mediante la observación de la 
conducta de otros. · 

2)Sc ven reguladas y mantenidas por csúmulos ambiciitales (factores 
temporales, sociales y de situación, comunicaciones verbales y los actos de 
otros), o bien, la retroalimentación de las consecuencias de refuerzo que .se 
ponen claramente de manifiesto: las recompensas de los coet..1.neos, 
autorrecompensas y recompensas vicarias. 

3)El control cognoscitivo es también esencial para la conducta, pues la 
aparición del delito no siempre es predecible a partir de las fuentes externas de 
información. Las capacidades cognoscitivas de los seres humanos les pertn.itcn 
evaluar sus experiencias y determinar así como se Yerán afectados por ellas, 
destacándose que sus conductas se ven probablemente más influidas por las 
consecuencias esperadas que por las reales. 

Estos principios generales y suposiciones han lle,·ado a retomar por ejemplo, 
la "economía de fichas", que significa que el indh·iduo tiene que ganar todos los 
privilegios a través de una buena conducta. El sistema de cambio dentro de la 
institución se realiza mediante fichasy las cuales pueden ser intercambiadas por 
alimentos o prhrilegios. 

Los estudios realizados sobre la efectividad de este método, demuestran que 
es muy útil para efectos de la dirección institucional, pero es muy dificil pensar 
que el comportamiento observado dentro de ésta9 sea generalizado a otros 
ambientes, considerando además que algunas de las conductas que son 
establecidas con este método -como el hacer su cama9 o mantenerse aseado- no 
mantienen una relación directa con el acto dclict:h·o. ,~ambién debe tenerse en 
cuenta el hecho de que el empleo de la economía de fichas implica forzosamente 
que los menores cuenten con al menos una persona que controle la asignación 
de los castigos y recompensas, para lo cual requeriría Uc un adicstran1icnto 
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1n1nuno, pero que podría ser mejor aprovechada su paroc1pac1on en un 
p1·ogra1na de entrenamiento a padres para controlar la conducta de los menores 

Estos programas de entrenamiento son otras de las técnicas conductualcs 
utilizadas para lograr la readaptación del menor delincuente. En ellos los padres, 
son ayudados a utilizar métodos de control no coercitivos y posith.•os; a 
interaccionar más positivamente corno fmnilia; a controlar mejor las actividades 
de sus hijos y a tratar de forma más decisiva la conduct.c'l. desviada; a negociar 
contratos conductuales con los menores y a desarrollar mejores habilidades 
sociales de rcsoludón de problemas. Estos progran'las, si bien se consideran 
efectivos para reducir la conducta desviada como consecuencia de cst...1 
intervención; no obstante, se ha obsenmdo que generalmente la familia, si es que 
se hace presente, está poco dispuesta a participar o lo hace en forma acrítica, 
dificultando así la adquisición real de esas habilidades, por lo que su uso se 
consideraría adecuado siempre y cuando se acompañara de un entrenamiento 
orientado a la consecución del insight. 

Otra aplicación del uso de esta teoría, est.-1. en la enseñanza de habilidades 
sociales, tales como las que se necesitan para pedir un empleo, o para resistir a 
las presiones de los compañeros para voh·er a cometer actos antisociales, o para 
trat.c1r con problemas sociales, y para planificar el futuro; el modelamicnto, el 
juego de roles y la discusión, son empleados para dichos propósitos (Rutter y 
Giller, 1988). Y si bien estas técnicas denotan abiertamente la idea de convertir al 
tncnor en un sujeto productivo para la sociedad, es reconocida una probabilidad 
mínima de que se vuelva a cometer un delito cuando estas habilidades han siJo 
realmente adquiridas. 

Estas y otras inten~cnciones conducrualcs han sido objeto de múltiples 
estudios para invcsógar su efecti'ddad, de acuerdo con los cuales han 
demostrado ser muy útiles en la eliminación de la conducta desviada, 
observándose sin embargo que los resultados obtenidos con esta postura son 
muy acordes con la necesidad de controlar el comport.1.miento sin cuestionar la 
estructura social dentro de la cual se csL-i presentando. 

4.2.3 Enfoque psicoanalítico. 

Friedlandcr (1987) argumcnm que la conducta antisocial tiene su origen en 
una formación caracterológica donde confluyen la fuerza de las necesidades 
instintivas no modificadas, la debilidad del yo y la falta de independencia del 
superyó, entrañando con ello una susceptibilidad hacia dicho tipo de conducta .. 
Con lo anterior no se supone que la conformación de esa estructura esté dada en 
forma innata, por el contrario, se explica la forma en que ésta se desarrolla, 
distinguiendo entre los factores prirrlarios conducentes a ella y los factores 
Nccundarios, capaces de trocar la delincuencia latente en manifiesta. 
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Los factores primarios están presentes en la relación del niño con· los padres y 
en los aspectos emocionales que configuran la prúncra vida familiar, 
considerándose que en esto si bien las condiciones ambientales ejercen una 
influencia indircct..."'l. es de gran hnport.'lncia la personalidad de la madre, ya <..]Ue 
ésta delimitan\ en alguna forma el vínculo que se establecerá con el niño. el cual n 
su vez marcnni el desarrollo de la adaptación social .. Asimismo, la superación del 
conflicto edípico y la formación del superyó. ambas influidas por los hechos 
antes mencionados, son otros factores importantes, aunque, desde el punto de 
vista ambiental, en csrn etapa los rasgos del carácter de ambos padres, la relación 
entre ellos y la at1n.ósfcra doméstica general, desempeñan un papel todavía más 
importante c¡uc ant:cs. 

Estos factores determinarán la formación caracterológica antisocinl, pero no 
todos los niños que llegan a la etnpa de latencia con dicha estructura se 
convertirán necesariamente en delincuentes. En ello pueden jugar un papel 
decisivo los factores secundarios, siendo estos los que están presentes en el 
medio ext:rafamiliar al que, a partir de la etapa de latencia, se enfrentará el niño. 
contándose entre ellos la vida escolar, los amigos, la desocupación, y otros. 
!\--lucho se ha criticado la posición, propia de esta teoría, en la que sus 
explicaciones carecen de validez científica. Sin embargo, si se hace a un lado el 
positivismo, vemos conjugarse en ella los diversos factores que han sido 
señalados en otras teorías en forma aislada, retomándolos aquí con un papel 
interactivo y teniendo presente en todo momento las particularidades que 
conlleva cada caso. 

Sin cmbargo9 las condiciones que requiere un proceso terapéutico de esta 
índole dificultan su aplicación en una institución tutelar, pues aún cuando se 
hubiese probado que el psicoanálisis puede readaptar a todos lo dclincuenteS 9 

sería prácticmnent:e imposible analizar más que a un pequeño porcentaje de 
éstos. Por otro lado, las mayores posibilidades de éxito del tratamiento 
psicoanalítico se presentan si el infractor concurre voluntariamente al 
tratamiento )' además, es conveniente que los indh·iduos sean de inteligencia y 
aptitudes término medio. 

Pero no debe considerarse completamente desolador este panorama, ya que 
algunas opciones para su utilización, como el seleccionar sólo algunos casos en 
los que el menor cuente con las características indh.,..idualcs indispensables, 
pudiendo ser aplicable, para fomentar la voluntad de someterse al tratamh!nto, 
un proceso de reeducación que incluiría un reforzamiento del superyó que le 
permitiría sufrir a causa de sus síntomas y percatarse así de sus propias 
dificultades. 

Estas condiciones que son indispensables para pensar en la viabilidad de 
aplicar el enfoque psicoanalítico al trabajo con los menores infractores, no son. 
sin embargo, los únicos obstáculos para su utilización, más importante es lo que 
este tipo de terapia pretende conseguir: un sujeto consciente de sus pulsiones, del 
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proceso .~e c.t.0"'1:inación que culminó en la represión y la transformación de esas 
puls~ones. libct"?~º de la necesidad de malgastar sus energías en el control de si 
mi.o:;:mo y- apto para canalizar esas energías en el sentido de la transformación de 
lo real (Braun.stein. op.cit.) 

4.;?.4 Enfoque sisté1nico 

Dentro de esta teoría se parte de la conccpcton de que los orígenes del 
problc1na no residen únicamente en una disfunción triangular entre las figuras 
parentales y el adolescente. sino que es también rcsult.1.do de los ctCctos de un 
sistema externo de pares. hermanos y otras personas que pueden ejercer una 
cnor1nc influencia sobre el adolescente. Explican que los grandes cambios que se 
han producido en la vida familiar han dado corno resultado un patrón de 
autoridad debilitado. Fishman (1988) afirma que la familia vertical,. tradicional,. de 
tres generaciones. gradualmente ha sido reemplazada por la organización 
horizont.'11,. compuesta por padres,. amigos y aux~ares,. estructurándose en forma 
más inestable y orillando al adolescente a recurrir más a sus pares y hermanos,. y 
aunque esto no implica que las figuras parentales queden del todo eclipsadas. se 
ha constat.'1.do que en la medida en que el subsistema parental es débil,. se 
produce una efectiva renuncia a la autoridad parental. 

La debilitación del sistema parental se atribuye a la ausencia de una figura 
paterna o a la presencia de ésta en forma transitoria. así como. en su caso,. a la 
existencia de un patrón crónico de desacuerdo entre los padres que los vuelve 
ineficaces. 

Por lo anterior,. se considera que una terapia apropiada deberá dirigirse tanto 
al rncnor delincuente como a la matriz social que está manteniendo su conduct.'1., 
examinando las premisas del si mismo del adolescente que fomentan su actividad 
dclictuosa y transformando dichas premisas para ayudar a estructurar otras más 
funcionales para la conducta. Entre otras c'·idencias. señalan los estudios de 
1-lcnggcler (1986) en los que se observó que los adolescentes infractores que 
recibieron terapia familia mostraron una sensible disminución en sus problemas 
de conducta, comportamientos de ansiedad y retraimiento. inmadurez y 
asociación con pares delincuentes. Además,. las relaciones entre la madre y el 
adolescente,. así como las conyugales se tornaron significati'\·amentc más cálidas,. 
y el n1cnor tuvo una participación mucho mayor en la interacción familiar 

Las limitaciones que se perciben en esta teoría parten de que la realidad no se 
pliega a los designios del modelo de tratamiento,. pues según reporta Azaola 
(1993), más de un 60°/o de los menores ingresados en el Cenero de Tratamiento,. 
no recibía la visita de sus familiares ni éstos acudían a las entrevistas con el 
personal. .Aún así se considera la participación de la familia como uno de los 
requisitos fundamentales para poder cxternar al menor, no i1nportando que el 
1ncno1· no quisiera saber de su familia ni los moth·os que para ello ruviera,. de 
cuak1uier forn1a,. hay que intentar reunirlos o hacer co1no si se hubieran reunido. 
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4.2.5 Psicotnetría 

Se creyó itnportante explicar esta técnica de la psicología porque su· uso es 
111uy frecuente en la tarea de eliminar la delincuencia juvenil, ya que su finalidad 
es identificar características y factores relacionados y poder detectarlos antes de 
<.]Ue el joven corneta un acto delictivo. Para ello. se han utilizado instrumentos 
como el Inventario Mult:ifásico de Personalidad de Minessota (M.M.P.J.) y 
pruebas proyectivas como el Test de ./\percepción Temática; asimismo se han 
realizado esfuerzos para desarrollar inscrumcntos de predicción específicos, 
como la ~rabia de Predicción Social de gluecl;, basada en factores interpersonales 
familiares y en patrones de estructura del carácter, y la Escala de Kvaraceus 
sobre Delincuencia, diseñada para medir diferencias en campos relacionados con 
la estructura de la personalidad, los antecedentes familiares y las experiencias en 
la escuela (Powcll. 1 985). 

Quienes se consideran adeptos del empleo de pruebas psicométricas, ven en 
esto un método predictivo valiosos por su practicidad; por la posibilidad de ser 
construidos dentro de un marco particular de tres matrices: información. control 
)' decisión.. sin que se requieran hipótesis causales; y por adoptar la 
expcri.Jnentación adecuada para estudiar la conducta humana (Wilkin, citado·en 
ibid); no obstante, desde otro punto de vista tales características son 
prcciirnmente las principales objeciones para el uso de este método. Inicialmente 
puede señalarse una falla que aún ellos mismos han reconocido. y es el sesgo que 
ofrecen las poblaciones a las cuales se aplican las pruebas; generalmente se hace 
una comparación entre lo que denominan grupos de delincuentes y no 
delincuentes> seleccionando a los primeros en base a autoinformes o 
directamente de aquéllos que ya han sido consignados a las autoridades y que se 
encuentran privados de su libert.."1.d, elementos itnportantes que pocas veces son 
tomados en cuenta realmente al realizar el análisis de los resultados. 

E.n ese sentido> es conveniente también recordar lo c1ue ha postulado la 
criminología en relación con la diferencia entre la criminalidad real y la aparente, 
de la que se tienen datos oficiales> encontrándose que las denuncias son una 
1nínima parte del porcentaje de delitos ocurridos .. Asimismo, durante el proceso 
jurídico que sigue a una denuncia se observan ciertas const..'l.ntes bajo la forma de 
prejuicios y condicionantes que> en forma indirecta, influyen en la resolución del 
juez y que hacen que los convictos presente características corno bajo nivel 
socioeconómico, bajo nivel intelectual> escructura familiar reconstituida o 
uniparent.-tl> etcétera. De hecho> esta crítica puede aplicarse a diversas posturas 
teóricas que fundamentan sus lineamientos en estudios realizados bajo las 
condiciones señaladas. 

Hasta aquí, según se ha descrito, para lograr el objetivo de que el menor deje 
de atentar contra las leyes es necesario transformar , .. arios aspectos de la ,·ida del 
joven delincuente que están sustentando o pro,·ocando su conducta y si bien la 
intención de presentar cst..1.S teorías no es discutir la efectividad de cada una de 
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ellas .. sí se pretende cucstionnr hasta qué punto se estaría actuando realmente 
conu-a la delincuencia y en donde se empezaría a ir más allá persiguiendo el 
objetivo de control en una forma general. 

Es decir, sabemos c¡uc el desarrollo de la psicología se ha dado a partir de las 
necesidades creadas por un sistema capitalista, participando por lo tanto en la 
creación de sujetos productivos y en su readaptación cuando así se requiera, pero 
es muy distinto reconocer estos orígenes y trabajar en una forma crítica, a 
negarlos en la teoría y asutnirlos en la práctica sin estar concicntes de ello. ¿De 
qué fonna se realiza esta práctica inconsciente?, la respucst..'1. se observa en la 
revisión de las teorías aquí presentadas, en las que en n1ayor o menor grado se 
presentan las características de individualismo y ahistoricidad, con las que se 
permite la conversión de un problema colectivo en un problema privado, 
manejado por un grupo profesional, legitimado por el consenso social,. lo cual 
pcrtnitc ocultar los factores sociales e ideológicos que actúan como 
dctenninantcs de los conceptos de normalidad y anormalidad. 

También es verdad, por otra parte, que finahncntc no puede negarse la 
existencia de seres que por una u otra causa no han logrado encajar en el lugar 
que les fue asignado, provocándoles con ello sufrimientos reales, pero el papel 
del psicólogo debería ser entonces propiciar el darse cuenta de la situación a la 
que han sido sometidos y generar alternativas de vida en las que se logre una 
1nediación de las exigencias de la sociedad y las del propio sujeto._ aunando a 
esto, desde luego, a un trabajo verdaderamente multidisciplinario. 

La cuestión ahora es saber cómo se aplicaría esto en el caso de los menores 
infractores, ya que el Estado no pretende esta concicntización corno tal. Para dar 
cuent..'1. de como el Estado estipula la manera en que habrá de combatirse la 
delincuencia puede considerarse lo realizado en el caso del Consejo 'I'utclar, pues 
a pesar de que, como señala Rojas (1993), es riesgoso pretender explicar las 
relaciones de poder a partir de una institución específica, tengamos en cuenta 
c.1uc cualquier dispositivo institucional~ al constintir una de las muchas 
extensiones del poder estatal puede ejemplificar cómo éste retomará de los 
distintos saberes, aquellos aspectos que le permitirán hacer énfasis en la 
modificación de aspectos individuales, pero nunca sociales. 

4.3 L1. psicología en la institución tutelar. 

De acuerdo con la Ley para el ·1·rat.amicnto de i\lenores Infractores para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, 
que aparece en el Código Penal para el Distrito Federal (1994), el Consejo de 
Menores tiene competencia en los casos de aquellos cuya edad oscile entre los 1 1 
y los 18 años y que hayan actuado en la forma tipificada por las leyes penales; 
dentro de sus funciones está el instruir el procedimiento, resolver la situación 
jurídica de los n'lcnorcs y ordenar y C'\paluar las medidas de orientación, 

56 



protccci<ln y tt·aramicnto c1ue se juzguen necesarias para la adaptación social de 
los 1nis111os. Este procedimiento está dividido en nueve etapas: 

1) Integración de la investigación de infracciones. realizada por el 
comisionado. en un plazo máximo de veinticuatro horas a partir de que el menor 
llega a recepción. 

2) .. rras la investigación. debe emitirse la resolución inicial dentro de las 
siguientes 48 horas~ en ella se señala si el menor adquirirá su libertad parcial o 
definitiva. o si será remitido al Centro de Diagnóstico para su evaluación integral. 

3) Sea que el menor quede sujeto a procedimiento en internación o 
cxternación. se le aplicarán los estudios biopsicosocialcs en un lapso no mayor 
de 15 días hábiles. correspondiendo esto a la etapa de instrucción y diagnóstico. 

4) ·ralcs estudios servir.in de base para emitir el dictamen técnico en el cual se 
enunciarán las consideraciones mínimas para determinar la aplicación de las 
1ncdidas t.JUe correspondan según el grado de desadaptación social del menor. 

5) El siguiente paso comprende la resolución definitiva. en donde se 
determina si fue acreditada o no la existencia de la infracción y la participación 
del menor en la misma. en cuyo caso se individualizará la aplicación de las 
medidas conducentes a la adaptación social del menor. 

6) El resto del procedimiento comprende la aplicación de las medidas de 
orientación, protección y tratamiento; 

7) La evaluación de dichas medidas; 

8) La conclusión del tratamiento; y. 

9) El scgui.tnien to técnico ulterior. 

Para lle'\·ar a cabo estas etapas, el Consejo de ~Ienorcs debe contar con un 
Presidente. consejeros, secretarios. actuarios, y también con di\•ersas unidades 
técnicas, las cuales serán representadas en un Consejo Técnico lntcrdisciplinario. 
A su vez. este deberá estar integrado por el siguiente personal: un médico. un 
pedagogo, un licenciado en ·rrabajo Social. un psicólogo y un criminólogo. 

El trabajo del psicólogo suele hacerse presente desde que los menores llegan a 
t·ccepción. lo que suele hacerse con diversos programas de actividades formativas 
y recreativas )' con el apoyo de otro personal técnico. Posteriormente. cuando el 
1ncnor queda sujeto a internación y es trasladado al Centro de Diagnóstico se 
efectúa de inmediato su clasificación para ubicarlo en el área de dormitorios; 
como criterios de clasificación. se consideran la edad, el tipo de infracción. su 
estado de salud, la. reincidencia y todas las características que presenten que 
puedan ser clasificablcs . 

. Antes. o a h1 par de esta labor, se tiene que llc'\·ar a cabo la inducción en donde 
básicamente se informa a los menores del funcionamiento del centro así como 
de sus derechos )' obligaciones dentro del mismo. 
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Estas actividades si bien están señaladas en la ley mencionada,. no especifican 
t.JUe sea el psicólogo quien deba realizarlas, lo que nos da un ejemplo de la 
supre1nacia c.¡ue tiene este profesional dentro del complejo tutelar. 

Su siguiente intervención se da durante la aplicación del estudio 
correspondiente ni área, con " ... el cual se pretende c'raluar Jos diversos elementos 
c.1uc coniponen la estructura de la personalidad. así como las motivaciones que 
subyacen a Ja conducta manifiesta.,. Para obtener dicha infortnación debe realizar 
una entrevista clínica y la aplicación de una batería integradn por las siguientes 
pruebas: 

1) para obtener el C. l. y el diagnóstico intelectual, están el -resc de l\1atrices 
Prugresh·as de Ravcn, la Escala de Inteligencia '\'Vcschslcr (en sus modalidades 
\'(llSC-R o W,\fS) y/o el Test de Vocabulario Gráfico Pcabody; 

2) Para descai·rn.r o corroborar dat1o 01·gánico cerebral o alteraciones 
visoperceptuales y psicomotrices se utiliza el ~rcst Gest.iltico Visomotor de 
Bendcr; 3) y, para conocer In psicodinám.ica, se aplican el Test. de la Figura 
1-1 urna na de l\fochovcr, el -rest de la Casa, Arbol y Persona, las Frases 
Incotnplctas de Sacks, el .. rest del Arbol, el 'T"est del .Animal, el Test de un 
J-lombre bajo la Lluvia. el ""rest de la Familia, y el .. rest de Apercepción Temática 
para adultos (r.A.T.) y niños (C.A.T.). 

Además de esta recomendación para realizar el estudio psicológico, existe una 
guia que determina qué datos habrán de investigarse durante la entrevista y cómo 
habrán de organizarse para su reporte (ver anexo 1), siendo notorio que entre la 
inJicacionc.s se hnbla de obtener la udescripción de la dinámica de la 
personalidadº, lo cual hace referencia a un enfoque psicodinámico que 
clificilmente .se contempla posteriormente en el tratamiento, en el cual en cambio 
.se hace un gran uso de la corriente conducrual. 

E..sta con trol.dicción denota un gran desconocitniento de las consideraciones 
que deben tenerse al aplicnr una medida psicoterapéutica, pues si bien podría 
argumentarse que una postura ecléctica es más favorecedora, no puede 
observarse en el tratamiento ninguna consideración seria de algún elemento del 
enfoque psicodinámico. 

Adetnás. pese a que en la legisL'lción se habla constantemente de que es 
necesario un tratamiento individualizado, la recomendación (más bien 
imposición) de un formato de estudio psicológico hace que relativamente se 
conceda poca importancia al tipo de infracción cometida. pues se evalúa a los 
menores con el mismo detalle, sea que hayan con1ctido daños en propiedad ajena 
o hayan efectuado un asalto a mano armaJa, anulando así la pretendida 
individualización del tratamiento. 

1\·lás aún .. esto confirma el objetivo de control que tiene el concepto de 
c.lclincucncia juvenil, ya que se ttata de encontrar cualquier elemento anómalo 
c.¡uc justifique la intervención estatal. por lo c1uc no es raro encontrar 
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frecuentemente en los reportes del estudio, expresiones como: bnja autoestima, 
poca tolerancia a la frustración, problemas con las figuras de autoridad, familia 
desintegrada, ausencia de cxpect..'1.tivas, etcétera, que además de dar la impresión 
de que un estudio es copia de otro, se utilizan como argumentos de gran peso 
para la recomendación de someterlo a tratamiento, como si estos aspectos no 
estuvieran presentes en personas que no han cometido ningún delito y 
principalmente entre cualquier adolescente. 

Por otra parte, recordemos lo que Foucault (op. cit.) analiza sobre la 
importancia que la confesión del criminal desempeñaba en ht Edad Media, 
durante el procedimiento de tipo inquisitivo, ya que era considerada como la 
verdad viva. Los métodos para obtenerla desde entonces han sido variados, 
como el juramento de honestidad y la tortura, pero dicho juramento no es 
confiable proviniendo de un menor, y la tortura, al menos en materia de 
menores, es prácticamente inexistente, por lo que, como sucedía antaño, la 
confesión no podía por sí sola conseguir la condena y para ello, el juez tenía que 
hacer investigaciones complementarias, las cuales son elaboradas ahora por cada 
uno de los departamentos técnicos y si se reitera que la confesión se logra casi 
siempre por los psicólogos, se puede situar entonces el uso de pruebas 
psicométricas y proyectivas así como el interrogatorio sobre las principales 
ct.."l.pas de la vida del menor, como los instrumentos que dada su calidad de 
ucienóficosn, respaldan fiablemente dicha confesión. 

Estas son, entre muchas más, las funciones del psicólogo y las formas que 
adopta en su quehacer social, denotándose que en realidad no se pretende sólo el 
control específico de la delincuencia, sino el control general de la población a 
través del binomio unormalidad·anormalidadn, situación que reafirma el 
antecedente de que la pretendida readaptación no implica sólo el eliminar la 
conducta delictiva, sino también el lograr que el sujeto se adapte al sistema social. 

Con estos elementos podría afirmarse que los objetivos de la psicología y los 
de la sociedad respecto a los menores infractores, son plenamente congruentes, 
ya que ambos van más allá al trata de eliminar el comport."l.micnto delictivo 
haciendo caso omiso.. además, de las condicionantes socioeconómicas del 
fenómeno; pero por fortuna hay un resquicio de asimetría entre ellos ya que 
institucionalinente sólo interesa L'l justificación de la taren de represión dircct..'l e 
indirecta que se aplica actualtnente y que puede extenderse -como con el uso de 
la psicomctría y otras políticas de prevención-, pero finalmente, aunque no en las 
mejores condiciones, se tiene el espacio para tratar de incidir en la formación de 
sujetos conscientes. 

Para ello, entre otras acciones, debe tenerse siempre presente que las 
diferencias en el comportamiento no implican una anormalidad o psicopatología 
y más bien representan la expresión de que el orden social ha asignado un lugar 
que no annoniza con las características del indiv·iduo en cuestión. Braunstein 
(op. cit.) expresa esto señalando que no está de acuerdo en que se les designe 
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como "" ... cnfcnnedadcs ... mentnlcs, pero no negamos que las personas que 
encuentran dificultades para ubicarse o que rechazan los lugares asignndos de 
sujetos ideológicos pueden sufrir ... A lo que nos oponemos es a considerar 
uenfermedad., a este sufrimiento porque (esto implicaría) In consiguiente 
nbsolución de la estructura socinl involucrada (p. 392-393). 

Es conveniente, por lo mnto, revisar los medios con que se cuenta en la 
psicología para " ... atenuar t:.."l.l sufrimiento y, en lo posible, para esclarecer y 
combatir sus causas o los mecanismos a través de los cuales esas causas actúanº 
(ibid). 

Esto hace necesario que tome lugar no solo un rcplnnteamicnto de las 
condiciones de trabajo y de las lirnitantes que imponen a la función del 
psicólogo, sino también es imprescindible que estemos plenamente concientes 
de la medida en que estamos actuando desde el lugar que nos asignó el proceso 
de sujetacióri. 
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CONCLUSIONES 

En el presente trabajo se ha posculado c1uc la conceptualización del menor 
infrnctor está profundamente arraigada en la dicotomía nom1alidad-anormalidad 
(la forma evolucionada y tecnificada de la noción del bien y del mal), y que esta 
a su vez, es un constructo cultural apoyado por un discurso normativo que tiene 
como finalidad nscgurar la reproducción de una determinada organización social, 
lo cual beneficia sólo a las clases que poseen el poder. Esto se lleva a cabo 
estipulando las nonnas que regirán en un grupo y señalando, de acuerdo con 
éstas. cuáles serán los comportamientos anormales que habrán de el.itninarse a 
través de un proceso de readaptación . 

. Ahora bien, todas las categorías explicitas e implícitas que acompañan a fa. 
noción de delincuencia juvenil -menor o joven, infractor o delincuente, normal, 
anorinal, readaptación. etcétera-, después de varias modificaciones a través del 
tiempo, son definidas en parte por la psicología, lo cual puede implicar que esta 
ciencia esté contribuyendo a la formación de upersonas idealesº que se adapten 
sin cuestionamientos al orden social al que pertenecen. Basaglia (citado en 
Braunstcin, op.cit.) expone esto afinnando que "la sociedad llamada del bienestar 
y la abundancia ha descubierto que no puede n'lostrar abiertamente su rostro de 
violencia sin ocasionar en el seno de sí misma el nacimiento de contradicciones 
demasiado evidentes que terminarían por volverse contra ella. Por ello ha 
encontrado un nuevo sistema: extender la concesión del poder a los técnicos que 
lo ejercerán en su nombre, y seguirán creando -a través de otras forma de 
violencia: la violencia técnica- nuevos excluidosn (p. 403). 

En ese sentido, la psicología afirma~ entre otras cosas, que un individuo 
nunnal será aquel que siga las normas establecidas por su grupo, afirmación que 
deja ver claramente que ta.neo la normatividad como la normalidad cst..:'Í.n 
íntimamente relacionadas en la concepción de la delincuencia juvenil, ya que esta. 
anormalidad, entendida como violación de normas, dibuja el espectro a través 
del cual es posible comprender y analizar todos aquellos fenómenos que se 
sitúan en una relación de cont:rariedad respecto de una integración general en 
torno a lo normal. 

Este señalamiento -que en ningún modo es presentado como un nuevo 
descubrimiento- lleva a replantear no sólo el papel que está desempeñando el 
psicólogo, sino al mismo tiempo la forma en que ha abordado el fenómeno al 
tratar de combatirlo. 

Esto se hace necesario porque de continuar esta. situación se corren varios 
riesgos no sólo para nuestra profesión, sino desde luego para el ámbito social en 
el que nos desenvolvernos. Algunos ya han sido especificados por autores como 
García (op. cit.), quien explica que en todo el campo del derecho penitenciario 
las ciencias auxiliares, se han convcrtiao ahora en fundamentales; ..... sería 
impracticable la justicia penal en el sentido que hoy la entendemos. Y, por cierto, 
no cabria ya comprenderla en ninguna acepción que marginase a las llamadas 
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dh~ciplinas causal-explicativas" (p. 42). En particular, fue la criminología quien 
u ••• dctcrminó un distinto rumbo del pcnitenciarismo, al efuninar el 
hu1nanitarismo clásico y sustituirlo por el ttatatnicnto científico basado en el 
estudio de la personalidad" (p. 43). Sin embargo, hace un llatnado de atención en 
el sentido de que el dominio de las ciencias -.1nédicas y sociales y, por ende, la 
sutnisión de la penal jurídica, podría ir en detrimento de los derechos hu1nanos. 

De hecho, las primeras leyes sobre tribunales de menores, sobre todo en 
E.sendos Unidos, fueron señaladas como inconstitucionales ya que privaban al 
joven de derechos básicos, como el de def"cnsa o la posibilidad de guardar 
silencio. Incluso se señalaba que algunas conductas que entre los adultos no eran 
consideradas coi-no delito, adquirían este estatuto tratándose de menores, co1no 
en el caso de la vagancia. 

Es así que ni hacerse necesario el replanteamiento del papel de la psicología, 
debemos cuestionar en prüner lugar si hay una verdadera correspondencia entre 
ciencia y sociedad, pues si bien se dice que el avance en el conocimiento 

· beneficia al hombre, en realidad no siempre puede ser así, dada la forma en que 
se produce ese conocimiento. Esto es, la ciencia se desprende de los hechos 
concretos t.1.l cómo ellos son percibidos por los sentidos y construye un sistema 
teórico de conceptos intcrvinculados que explican cuál es el mecanismo de 
producción de los fenómenos observables. 

Por lo tanto, el psicólogo no trabaja directamente con la realidad, sino que la 
ap1·chcndc a trnvés de una forma abstracta y de la misma forma pretende 
afronm.rla, con la consecuente obstaculización para la obtención de resultados. 
R.ccordcmos que la etiología de la delincuencia juvenil depende del enfoque 
psicológico que se tome corno referencia~ ya que dependiendo de éste se ha 
teorizado esa anormalidad como una deficiencia moral, una subacrividad del 
siste1na ncn.·ioso central o. todavía para varios,, una calificación en una prueba de 
personalidad. Esto, aunado a las variaciones que tienen que presentarse en toda 
teoría y a las modificaciones de las leyes -en relación con los límites de la mayoría 
de edad, en este caso-, ha conllevado a crear diversas llnágenes del menor que 
cornete un delito y que delincan el tipo de tratamiento que se aplica.roí. 

En este punto cabe traer a colación las estadísticas proporcionadas por un 
estudio de .Azaola (op. cit.), en el que reporta que el 54~/o de los menores que 
componían la población del tutelar entre 1984 y 1988, eran reincidentes, 
teniendo algunos más de tres ingresos en la institución. E~tc dato. si bien no 
pretende afirmar que el trabajo del psicólogo es estéril -ya que adcrnris no es el 
único profesionista que trata de ellininar los comportamientos dclicth·os-, si nos 
pem1ite apuntar que al conceptualizar la readapt.'1ción en términos de 
""adquisición de habilidades sociales, capacidad de insigth, desarrollo de la 
autocsrinla, reestructuración de los roles familiares'", etcétera, no se logra 
cicrta1nente que el menor deje de delinquir. 
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Por lo anterior, seria conveniente modificar el lugar que nos ha asignado el 
proceso de sujctación -en este caso como profesionistas- puesto que el encargo 
social es el <le producir sujetos que se comporten adaptativamente en el marco 
social perteneciente, y asimismo dctcnninar hasta qué punto la ciencia puede 
realmente dar cuenta de Jos fenómenos sociales y participar en su 
dcsenvolvhniento. 

E.seo, desde luego, sabemos que implica un largo proceso de cuestionamientos 
y nuevos plantealTlicncos, pero en cuestión de cambios prácticos, o inmediatos, 
podríamos empezar a realizar algunas modificaciones como el que, sin pretender 
el eclecticismo, consideremos que no es posible aplicar un mismo enfoque 
psicológico a todas las situaciones y mucho menos en la misma forma, 
pcnnitamos que sea el individuo y sus circunstancias lo que nos guíe; también 
sería importante acostumbrarnos a calificar el hecho y no a la persona, y en ese 
sentido hablar de jóvenes que delinquen y no de delincuentes juveniles o 
menores infractores, evitando así la penosa ctiquctación. En fin, en la medida en 
que nos vayamos percatando de nuestra propia sujetación como individuos y por 
ende como profcsionistas, podremos ir encontrando nuevos cmninos. 
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ANEXO 



ANEXO l. 

GUIA PARA REALIZAR Y REPORTAR EL DIAGNOSTICO 
PSICOLOGICO. 

t)Ficha de identificación, la cual contiene nombre del 1ncnor, edad, 
escolaridad, ocupación, cst."ldo ch·il, número de ingresos, motivo de ingreso, 
nún1cro de cxpcdicnrc }'Consejero. 

2)Espccificación de las pruebas utilizadas; generalmente es una para el área 
intelectual, otra para descartar daño orgánico y dos o tres para el aspecto 
psicodinálnico. 

3)Dcscripción de la dinámica de la personalidad tomando como referencia los 
siguientes puntos: 

3.1 .Arca personal., CJUC incluye actitudes hacia sí mismo, autoconccpto y 
autoestima; experiencias que le hayan provocado tensión emocional durante la 
infancia, como puede ser la pérdida o abandono de los padres u otra persona; 
conffictos en la familia o en el ambiente; maltrato fisico, emocional o sexual; 
heridas en el orgullo, la vanidad y la aucocstitna. 

3.1.1 .Activ·idad general e intereses; ideales, objeóvos y aspiraciones; grado de 
iniciativa )' actividades dominantes; actitud hacia el tra.bajo o escuela; progreso y 
eficiencia en las responsabilidades; satisfacciones o insatisfacciones que su 
acth~dad le proporciona. 

3.1.2 Relaciones inccrpersonalcs: forma predominante, actitud hacia los demás 
)' hacia el ambiente; actitud hacia la autoridad; tipo de relación que establece en 
su grupo; papel asumido por él. 

3. 1.3 Desarrollo psicoscxual: identificación psicosexual con su género y su rol; 
nlodo predominante de canalizar y manejar sus impulsos sexuales; preferencia 
sexual; percepción del sexo opuesto; percepción de su propio sexo; tipo de 
relación con el sexo opuesto, papel asumido por él y duración en sus relaciones; 
experiencias sexuales inusuales y/ o traumáticas. 

3.1.4 Patrón de conduct.."l.: manera característica de reacción ante las causas del 
estrés, los fracasos y las . frustraciones; ante situaciones nuevas o dificiles; 
métodos que emplea para evadir la realidad; conduct."l.s parasociales y/o 
antisociales. 

3. 1.5 .Arca fmniliar: impresión respecto a los padres y otros miembros de la 
fa1nilia con los que tenga contacto y con,~h~cncia; métodos disciplinarios para 
establecer 1Ú1'lites y transmitir normas y ,·alares; antcccdcnces de enfermedad 
mcntaJ, suicidio, alcoholismo, Í.'lrmacodepcndencia o delincuencia en las líneas 
directas o colaterales; modo predominante en las relaciones de los padres y tipo 
de contlicros (infidelidad, agresión fisica y/o verbal. irresponsabilidad 
cconó1nica9 alcoholisn10. ausencias. etc). 
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4)Diná1nica psicológica de la infracción: mentiras; scnti1nicntos de culpa; 
presencia o ausencia de tóxicos; individual o en grupo;. rol asumido; actitudes 
ante la detención: tnotivnción para llevar a cabo la infracción; plnncnción; 
rcitcrancia; conduct."l posterior a la infracción; agresión a la víctima .. 

S)Conclusioncs: factores predominantes que pueden influir en la conducta. 

<>)Sugerencias de tratamiento: individual y/o familiar. 
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